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M I N I S T E R I O D E AGRICULTURA 

Ley núm. 15.020 
R E F O R M A AGRARIA 

l 'or cnanto el Congreso Nacional lid da-
do su aprobación al s iguiente 

Proyecto de l ey : 

"Art ículo l . o — El ejercicio del derecho 
de propiedad sobre un predio rúst ico es-
tá sometido a las l imitaciones que exi jan 
el mantenimiento y progreso del orden so-
cia l . E s t a r á suje to , especialmente, a las 
l imitaciones que exi ja el desarrollo econó-
mico nacional y a las obligaciones y prohibi-
ciones que establece la presente ley y a 
las que contemplen las normas que se dic-
ten en conformidad a ella. 

Todo p rop ie ta r io agrícola está obliga-
do a cul t ivar la t ier ra , aumen ta r su pro 
duc t iv idad y fe r t i l idad , a conservar los 
demás recursos na tura les y a efectuar las 
inversiones necesarias pa ra m e j o r a r su ex-
plotación o aprovechamiento y las condi-
ciones de vida de los que 911 ella t raba-
jen, de acuerdó con los avances de l a 
técnica . 

Art ículo 2 .0— El Es tado ve lará por que 
el derecho tío propiedad sobre un predio 
agrícola se e jerza en conformidad al ar-
tículo a n t e r i o r ; deberá, para ello, crear y 
man tene r adecuadas condiciones de mer-
cado pa ra los productos del agro, o torgar 
asistencia técnica y promover las facili-
dades de crédito, comercialización, t rans-
por te y las demás que sean necesarias pa-
ra el cumplimiento de las obligaciones se-
ñaladas en la presente ley . 

Corresponderá al Ministerio de Agricul-
tu ra impulsar la política agrar ia dest ina-
da a obtener los f ines que se señalan en 
el inciso anter ior , especialmente a t ravés 
de los organismos que se mencionan en los 
ar t ículo 4.o, l l . o y 12.o de la presente 
ley . 

Art ículo 3 .0— Con el propósito de lle-
var a cabo una r e fo rma agra r ia que per-
mita da r acceso a la propiedad de 'a tie-
r r a a quienes la t r a b a j a n , me jo ra r los ni-
veles de vida de la población campesina, 
a u m e n t a r la producción agropecuar ia y 
la product iv idad del suelo, se d ic tan los 
preceptos que a continuación se expresan-

A r t í c u l o ' 4 . 0 — Créase el Consejo Supe-
r ior de Fomento Agropecuar io , in tegrado 
por las s iguientes pe r sonas : 

a) El Minis t ro de Agricultura, quien 
lo p res id i r á ; 

b) Los Ministros de Economía y Fomen-
to y Reconstrucción y de Tier ras y Co-
lonización ; 

c) Ei Vicepres idente E jecu t ivo de la 
Corporación de la Reforma A g r a r i a ; 

d i El Director de Agr icu l tu ra y Pesca; 

e) E l Vicepresidente E jecu t ivo del Ins-
t i t uto de Desarrollo Agropecuar io • 

f ) I ' n represen tan te de la E m p r e s a de 
Comercio Agrícola, designado por su Con-
sejo a propues ta de su Vicepres idente ; 

g) Un represen tan te del Banco del Es-
tado. d esiprnado por su Consejo a propues-
ta de su P res iden te ; 

h) I'n represen tan te del Ministerio de 
Obras Públ icas designado por decreto su-
premo : 

i ) El Cerente Agrícola de la Corporación 
de' Fomento de la P roducc ión ; 

j ) Tin represen tan te de la Corporación 
de la Vivienda, designado por su Conse-
jo n «"o.nne.sta de su Vicepres idente: 

k j Doa represen tan tes de la» Sociedades 

Agrícolas, des ignados por ellas en la fo r -
ma que determine el Reg lamen to ; 

1) Un represen tan te de los parceleros, 
designado por los Consejos Direct ivos de 
las Cooperat ivas de parce leros f o r m a d a s 
por la Ca ja de Colonización Agrícola y 
por la Corporación de la Re fo rma Agra-
ria, en la fo rma que determine «el Regla-
mento ; 

m) Un represen tan te de las Cooperati-
vas de agr icul tores y de campesinos es-
tablecidas ' en el D . F . L . N . o 326, de 
19G0, designado por los Consejos de Admi-
nistración, en la fo rma que determine el 
Reg lamento ; _j 

n ) E i Decano de la Facu l t ad de Agro-
nomía de la Univers idad de Chile, el" De-
cano de la F a c u l t a d de Agronomía de la 
Univers idad Católica de Chile y el Deca-
no de la F a c u l t a d de Agronomía de la 
Univers idad de Concepción; 

ñ ) Tres represen tan tes del P re s iden te 
de la República, de su libre elección. 

E n a u s e n c i a del Minis t ro de 
Agr icu l tu ra , p res id i rán los Minis tros se-
ñ a l a d o s - e n la le t ra b) , en el orden allí 
indicado. E n su defecto, pres id i rá el Con-
sejero que corresponda, según el orden da 
precedencia f i j ado en este a r t í cu lo . 

E l Reglamento deberá establecer que 
si los r ep resen tan tes señalados en las le-
t r a s k ) , 1) y m) no fue ren designados 
den t ro de un té rmino no superior a se-
senta días, podrá el Pres iden te de la Re-
públ ica hacer las designaciones l ibremen-
te, eligiendo en t re los directores o conse-
jeros de las respect ivas inst i tuciones. 

Los Consejeros d u r a r á n t res años en 
sus funciones y podrán ser reelegidos, con 
excepción de_ los que lo seati en razón de 
las funciones que e jerzan, quienes lo se-
r á n mien t ras desempeñen sus cargos . 

E l Pres iden te de la República, podrá re-
emplazar , an tes del té rmino de su perío-
do, a cualquiera de los Consejeros de su 
li'bre des ignación. 

Art ículo 5 .0— E l Consejo Superior da 
Fomento Agropecuar io dependerá de.l Mi-
nister io de Agr icu l tu ra y t e n d r á las si-
guientes funciones y a t r ibuciones : 

a) F o r m u l a r los planes generales y re-
gionales relacionados con la re forma a g r a 
r i a y con el correspondiente desarrollo 
agropecuar io , especialmente en lo que se 
r e f i e re a la división, reagrupación y recu-
peración de t ier ras , y al mejoramiento de 
las condiciones de vida de las poblaciones 
campesina-s. ; J 

Cada P l an de Desarrollo Regional 
Agrícola deberá abarcar tina zona geo-
g rá f i ca de terminada , comprender es tadios 
de las t ierras , sus sistemas de t r a b a j o y 
de exploración rac iona l ; de los posibles 
mejoramientos de la producción que po-
d r á n obtenerse mediante la división ade-
cuada y el saneamiento de min i fund ios ; 
de las superf icies que será conveniente ad-
quir i r con este objeto, teniendo en cuen-
ta especialmente el me jo r aprovechamien-
to de las ag.uas de r egad ío ; de las obras 
públicas de vial idad, r iego, establecimien-
tos es>eolares, hospi ta lar ios y otras que sean 
necesario r ea l i za r ; de las viviendas, con-
jun tos habi iaeionales o servicios comunes 
que exi ja el desarrol lo de carfía loca l idad; 
de las posibilidades de t r a b a j o en le. zona 
y de las atedidafc para meoitener un ade-
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cuado nivel de ocupación; de las asisten-
cia técnica y credit icia, de los sistemas 
de comercialización de productos y de los 
p r o g r a m a s educacionales, asistenciales y 
de segur idad que deberán ponerse en 
prác t ica , como también de las indus t r ias 
anexas que convendrá desa r ro l l a r . El P l an 
deberá contener un costo est imativo de 
inversiones y de los desembolsos mínimos 
del sector público que deba efectuarse en 
un tiempo de te rminado a f i r r de asegurar 
su éxi to . 

Cada P lan de Desarrol lo Regional 
Agrícola deberá ser aprobado por el Pre-
sidente de la Repúbl ica mediante decre-
to .suprenfo, d ic tado por in termedio del 
Minister io de Agr i cu l tu ra y con las f i r -
mas de los Ministros de Hac ienda y de 
Ec-onomía, Fomento y Reconstrucción. Las 
modificaciones que se le in t roduzcan esta-
r á n su je t a s a igual f o r m a l i d a d . 

Las Leyes de Presupues tos deberán con-
templar las pa r t idas e ítem necesarios pa-
ra los desembolsos que ]a ejecución de los 
p lanes r equ ie ran d u r a n t e el año respec-
t ivo ; 

b) P romover y coordinar la aeeión de 
los d iversos organismos, inst i tuciones y 
empresas del sector público, pa r a el mejor 
cumplimiento y desarrol lo de los planes a 
que se . r e f i e re la le tra an t e r i o r . P a r a ello, 
además de las a t r ibuciones especificas q u t 
se le confiere en la presente ley, deberá 
proponer la dis tr ibución que estime más 
adecuada p a r a los presupues tos de in-
versión y planes de adquisición de las ins-
t i tuciones semifiscales, de adminis t ración 
autónoma y de empresas del E s t a d o , ' e n 
cuanto d igan relación con los p rog ramas 
de r e fo rma agra r i a y el consiguiente des-
arrollo agropecuar io ; 

c) E f e c t u a r estudios y promover la apli-
cación de mejores sistemas de tenencia , 
propiedad y explotación de la t i e r r a ; 

d) Autor izar a la insti tución correspon-
diente pa ra que forme huer tos fami l i a res 
y villorrios agrícolas . No será necesaria 
esta autorización respecto de los que es-
tablezca la Corporación de la Re fo rma 
A g r a r i a ; 

e) Señalar las normas generales que se 
apl icarán para la asistencia técnica y cre-
diticia que deberá pres ta rse a los peque-
ños y medianos p roduc tores agrícolas y a 
sus respect ivas coopera t ivas ; 

f ) Autor izar a la Corporación de la Re-
forma Agrar ia p a r a crear centros especia-
les de producción agropecuar ia en las zo-
nas de división de t ie r ras o de r eag rupa-
ción de min i fund ios ; 

g) I n f o r m a r al Pres idente de la Repú-
blica acerca de la procedencia de las ex-
propiaciones de t ie r ras rús t icas que soli-
citen los Ministerios de Agr icu l tu ra y de 
Tier ras y Colonización de acuerdo con las 
leyes; 

h) Aprobar los convenios de coloniza-
ción que celebre la Corporación de la Re-
f o r m a Agra r i a con entidfwlos internacio-
nales o e x t r a n j e r a s ; 

i) Autor izar al Secretar io General p a r a 
que contrate, a base de honorarios, deter-
minados t r aba jos , estudios, investigaciones 
y ta reas con profesionales o «expertos chi-
lenos o ex t ran je ros , con empresas o insti-
tuciones nacionales, in ternacionales o ex-
t r an je ras , y 

j ) E s t u d i a r y p roponer las no rmas a 
que deberá a jus ta r se el crédito agrícola en 
el país, su orientación, monto, plazos y ti-
po de interés, debiendo cada seis meses co-
municar sus acuerdos al Banco Centra l de 
Chile para que éste los considere en las 
disposiciones que sobre polít ica credi t icia 
impar t a en vi r tud de su ley orgánica . 

Art ículo 6 .o— El Consejo podrá encar-
gar a la Corporación de la Re fo rma Agra-
r ia , al Ins t i tu to de Desarrollo Agropecua-
r io o a cualqu 'ora institución de las seña-
l adas en el ar t ículo 202.o de la ley núrne-
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ro 13.30."), a la Fundac ión de Viviendas y 
Asis tencia Social, a la Univers idad de Chi- . 
le, a la Univers idad Técnica del Es t ado y 
a las Universidades reconocidas por éste, 
los estudios e invest igaciones necesar ios 
pa ra el mejor cumplimiento de sus f i ne s . 

E l personal que el Consejo cont ra te con 
cargo a sus propios fondos podrá ser pues-
to a disposición de la Inst i tución a la cual 
se le hubiere encomendado la t a rea espe-
cífica, por el t iempo y en las condiciones 
que el propio Consejo de te rmine . 

Art ículo 7.0—- Sin per ju ic io de lo dis-
puesto en el ar t ículo 44 .o de la presente 
ley, créase en el Consejo Super ior de Fo-
mento Agropecuar io el cargo d e : 

P l an t a Directiva, Profes ional y Técnica 

2a. Categoría, Secretar io Ge-
neral . . . . ' 4 .914 00 

E l Secretar io General será de la exclusi-
va confianza del Pres idente de la Repúbli-
ca, y deberá e jecu ta r los acuerdos del 
Consejo . * 

Art ículo 8 . o — Los Consejeros gozarán 
de las remuneraciones establecidas en el 
ar t ículo 91.0 de la ley N . o 10.343, y aque-
llos que formen pa r t e de a lgún Comité 
consti tuido por acuerdo del Consejo, per-
cibirán, además, sin adqu i r i r la cal idad 
de empleados o funcionarios , un honora-
rio especial por sesión a que concurran, cu-
yo monto será f i j a d o anualmente por de-
creto supremo a propues ta del Conse jo . 

Art ículo 9.0— E l Consejo S u p e n o i de 
Fomento Agropecuar io podrá solicita! de 
cualquiera de los organismos a que se refie-
re el ar t ículo 202.o de la ley N . o 13.305, 
pongan a su disposición el personal qu«í 
requiera para el cumplimiento de sus ac-
t ividades. sin sujeción a lo dispuesto en 
el art ículo 147.0 del D . F . L . N . o 338, 
de 1960. 

Art ículo 10.o— El Reglamento señala-
r á la organización del Consejo de F x n e n -
to Agropecuar io y la fo rma de ejercer las 
a t r ibuciones señaladas en esta ley . 

Art ículo l l . o — Transfórmase la C a j a 
de Colonización Agrícola en Corporación 
de la Reforma A g r a r i a . Dicha Corpora-
ción tendrá el carác te r de persona jur íd i -
ca de derecho público, empresa au tónoma 
del Es tado de durac ión indef in ida , con pa-
tr imonio propio, con plena capacidad pa-
ra adqui r i r , e je rcer derechos y con t raer 
obligaciones. 

La Corporación de la Refo rma Agra r i a 
será la sucesora de la Caja de Coloniza-
ción Agrícola, en todos sus bienes, dere-
chos y obligaciones. 

Su funciones serán las s iguientes: pro-
mover y e fec tuar la división de predios 
rústicos, de acuerdo con las necesidades eco-
nómicas- de j país y de cada región, r eagru-
pa r min i fund ios ; f o r m a r villorrios agrícolas 
y centros de huer tos f ami l i a res ; crear cen-
t ros especiales de producción agropecua-
r i a ; promover y e fec tuar la colonización 
de nuevas t i e r r a s ; proporc ionar a sus par -
celeros y asignatar ios, y a las cooperati-
vas fo rmadas por ella, el crédito y la asis-
tencia indispensable a los f ines de la ex-
plotación, por el t iempo necesario p a r a 
asegurar su buen resul tado, y las demás 
que señalen las leyes > 

E l pat r imonio de la Corporación será el 
señalado en el ar t ículo 3 . 0 del D . F . L . 
N . o 76, de 1960. 

La dirección superior de la Corporación 
cont inuará a cargo del Consejo cuya com-
posición se determina en él ar t ículo 2 . 0 del 
D . F . L . N . o 11, de 1959, con exclusión 
de las personas a que se re f ie ren la« le-
t r a s a) y h ) . Dicho Consejo será in tegra-
do por el Ministro de Agr icu l tu ra , quien 
lo p res id i rá . La adminis t ración de la Cor-
poración estará a cargo del Vicepresiden-
te E jecu t ivo establecido en la ley N.o 5.604, 
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quien tendrá su representación judicial y 
ex t r a jud i c i a l . E n lo demás, el Consejo y 
el Vicepresidente E jecu t ivo t end rán las 
a t r ibuciones que de termine el E s t a t u t o Or-
gánico de la Ins t i tuc ión . 

E l Pres iden te de la Repúbl ica d i c t a r á 
las disposiciones necesarias pa ra da r a la 
ley N . o 5.604, cuvo texto f u e f i j a d o por 
el D . F . L . N . o 76, de 1960, la es t ruc tu-
ra y contenido correspondiente a los ob-
je t ivos de la nueva Ins t i tuc ión sin que pue-
da a t r ibui r le o t r a s f ina l idades que las se-
ña ladas en la ley ci tada, y en la presen-
t e . Deberá, pa r a ello, d ic ta r disposiciones 
sobre : 

a) Adquisición de predios rúst icos pa ra 
su racional división o pa ra ser explotados 
por Coopera t ivas . Las adquisiciones debe-
rán efec tuarse en pública subasta , t, en 
compra directa previa p ropues ta pública, 
sin per ju ic io de los predios que se adquie-
ran por expropiación, por apor te del Es-
tado o por aplicación de lo establecido en 
el D . F . L . N . o 49, de 195"9. 

El precio de compra se p a g a r á con un 
máximo de 20 o|o al contado y el saldo en 
cuotas anuales iguales, en no menos de 
10 años . Las cuotas a plazo gozarán de un 
in terés anua l del 4 ojo y podrán ser rea-
j u s t a b a s con el mismo índice que se apli-
que al precio de las pa rce las . No regi rá lo 
dispuesto en el presente inciso en el caso 
de predios adquir idos en subas ta púb l i ca . 
Con el voto favorab le a lo menos de dos 
tercios de los Consejeros en ejercicio y en 
sesión especial c i tada al efecto, podrá la 
Corporación convenir en la compra de un 
predio, condiciones de pago d i fe ren tes a 
las señaladas en es t e ' inc i so . 

b) División de los predios en parcelas 
que cons t i tuyan una " U n i d a d Económi-

ca", entendiéndose por ta l la superf ic ie de 
t i e r ra necesaria pa ra que dada la ca l idad 
del suelo, ubicación, topogra i ía , clima y 
djeinás caracter ís t icas , t r a b a j a d a 'directa-
men te por el parcelero y su famil ia , per-
mita al g rupo fami l ia r vivir y p rospe ra r 
con el producto de su racional aprovecha-
miento, sin per ju ic io del empleo ocasional 
de mano de obra ex t r aña a dicho g r u p o . 
Es ta "Unidad Económica" podrá es tar 
const i tuida por ter renos no contiguos, cu-
yas explotaciones Se complementen y de-
berá quedar su je ta a normas sobre indivisión 
y prohibiciones de g r ava r y e n a j e n a r sin 
autor ización de la Corporación de 'a Re-
fo rma Agrar ia , y a m p a r a d a por reg'a^ que 
l imiten la embargab i l idad por pa r t e de 
t e rce ros ; 

c) Asignación de las parcelas que se for -
men a base de un sistema de p u n t a j e en 
el cual se dé especial p re fe renc ia al per-
sonal de obreros y medieros que vivan y 
laboren en el predio . ma te r i a de la di-
visión . 

Sin per ju ic io de lo dispuesto en o! in-
ciso segundo del ar t ículo 52 .o de la ley 
N . o 5.604, cuyo texto f u e f i j a d o por él 
D. F . h . X.o 76, de 1960, no podrá ser asig-
na t a r io de una parcela de la Corporación 
ni adqu i r i r una parcela, por acto entre vi-, 
vos, quien sea dueño de uno o más pre- ' 
dios rúst icos cuyo avalúo f iscal sea, en 
conjun to , super ior a cinco sueldos vitales 
anuales para empleados par t icu lares de la 
indust r ia y el comercio del d e p a r t a m e n t o 
de San t i ago . 

Regirá , en lo demás, lo dispuesto en los 
incisos segundo y s iguientes del ar t ículo 
48 .o de la citada ley N . o 5 .604 : 

d) Condiciones de pago, obligaciones y 
derechos de los as ignatar ios de las parce-
las, huer tos fami l ia res y sitios en villo-
r r ios . E l plazo de pago de estos predios 
no podrá ser infer ior a veinte años ni su-
pe r io r a t r e i n t a . Sólo los saldos de pre-
cios correspondientes a parcelas podrán 
ser r ea ju s t ab l e s ; 

e) Celebración de convenios con torceros 
que pe rmi tan , en t i e r ra que estos pongan 
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® disposición de la Corporación ó que ella 
adquiera con dinero proporcionado por 
dichos terceros con este objeto, desarrol lar 
proyectos tan to de inmigración como de 
división racional de p red ios ; 

f ) Reagrupación de mini fundios sea á 
base de convenios con sus propietar ios o 
de expropiaciones, reservándose siemprei 
al ex propietario el derecho preferen te pa-
r a optar a la asignación de una nueva uni-
d a d dentro de la reparcelación que se ha-
ga sobre las t ie r ras reagrupada3 y sobre 
las nuevas t ie r ras que se agreguen a el la; 

g) Constitución, por el ministerio de la 
ley, de cooperativas en las divisiones que la 
Corporación efectúe, su je tas a las norman 
¡que señalen los Reglamentos ; 

h ) Cuotas de ahorro agrícola, r ea jus t a -
bles, y sobre garant ía del Es tado por sal-
dos de precios de los predios rústicos que 
la Corporación adquiera pa r a el cumpli-
miento de sus fines, e 

i) Parcelaciones y colonizaciones desti-
nadas pre fe ren temente a los indígenas re-
gidos por la ley N . o 14.511, en las cuales 
se contemple la posibilidad de someter las 
nuevas t ie r ras a las disposiciones de esa 
ley, y se su je ten a requisitos y condicio-
n e s adecuados a las caracter ís t icas de l 
abor igen . 
. Las normas que se dicten en v i r tud de 
este art ículo no a fec ta rán las disposicio-
nes especiales que la Corporación de la 
Refo rma Agrar ia debe aplicar en la pro-
vincia de Magallanes de acuerdo con la 
•ley N . o 13.908, sin per juic io de que pue-
d a n declararse aplicables en lo no previs-
to o en lo que no fueren contrar ios a dicha 
l e y . 

Art ículo 12.0— Transfórmase el Con-
sejo de Fomento e Invet igación Aerícolas 
en Ins t i tu to de Desarrollo Agropecuario . 
Es te Ins t i tu to t endrá el carácter de per-
sona jur ídica de derecho público, empre-
sa autónoma del Estado, de duración in-
def inida, con patr imonio propio y con ple-
na capacidad pa ra adquir i r , e jercer dere-
chos v contraer obligaciones. Sus funciones 
serán las que s iguen: 

a) Otorgar asistencia técnica gra tu i ta y 
ayuda crediticia a los pequeños y media-
nos agricultores, incluyendo a los que ex-
ploten minifundios y a los indígenas, y a 
las respectivas cooperat ivas; como tam-
bién fomentar las actividades de ar tesanía 
y pequeña industr ia en zonas rurales, es-
pecialmente las relacionadas con las com-
plementar ias de la ag r i cu l tu ra ; 

b) Otorgar asistencia crediticia a due-
ños de minifundios de propiedades fami-
l iares agrícolas o de pequeños predios no 
divisibles a fin de faci l i tar la adjudica-
ción de la t ie r ra en beneficio de quien la 
t r aba je , en casos de liquidación de heren-
cia o comunidades; o para t r ans formar el 
mini fundio en unidad económica o pa r a 
p a g a r el todo o par te del saldo de precio 
de un inmueble comprado con el misino 
obje t ivo; 

c) Adminis t ra r en común, o coordinada-
mente, "mini fundios" y pequeñas explota-
ciones agrícolas individuales efectuadas 
en terrenos pertenecientes a comunidades 
comprendidas en la le t ra a) del art ículo 
81.0, incluso los sometidos a la Ley núme-
ro 14.511. 

P a r a aplicar esta fo rma de administra-
ción será necesario acuerdo con los inte-
resados . Tratándose de predios pertene-
cientes a comunidades, bas tará con que 
pres ten su consentimiento aquellos co-
muneros que vivan y t r aba j en en la tie-
r r a . E n el caso de incapaces, se t endrá 
como su representante , para estos efectos, 
a la persona mayor de edad a cuyo cui-
dado v ivan . La m u j e r casada mayor de 
edad no necesitará en caso alguno autori-
zación para celebrar estos convenios. El 
Reglamento establecerá las demág condi-

ciones en que podrá efectuarse esta ad-
minis t ración. 

Las atr ibuciones a que se ref iere esta 
letra podrá ejercerlas también la Corpo-
ración de la Reforma A g r a r i a ; 

d) Promover la organización de coope-
rat ivas , cuyas act ividades se relacionen 
directamente con la producción, industria-
lización o comercialización de productos 
agropecuarios, forestales o pesqueros y 
con el me jo ramien to ' de la vida rural , en 
cualquiera de sus aspectos. Podrá tam-
bién par t ic ipar en las correspondientes 
Sociedades Auxil iares de Cooperat ivas; 

e) Conceder ayuda crediticia y técni-
ca a los parceleros instalados o que instale 
la Corporación de la Reforma Agrar ia , 
cuando así lo determine el Consejo Supe-
r ior de Fomento Agropecuario . La asis-
tencia técnica será permanente y gra-
tu i ta ; 

f ) Promover o par t ic ipar en la explo-
tación de Reservas Forestales que el Fis-
co le o torgue; 

g) Promover o par t ic ipar en la cons-
trucción y explotación de bodegas, mata-
deros, p lantas lecheras, fábr icas de con-
servas, f r igoríf icos y otros establecimien-
tos industriales que beneficien a agricul-
tores o pescadores; 

h ) Acorda r la creación de personas 
jurídicas, regidas en su formación, fun-
cionamiento v extinción por el Título 
X X X I I I del Libro I del Código Civil, 
en las cuales part icipen el Ins t i tu to de 
Desarrollo Agropecuario y personas jurí-
dicas o entidades nacionales, ex t ran je ras 
o internacionales. Las personas jurídicas 
que se formen tendrán por objeto cumplir 
determinadas tareas propias de aquél . 

El acuerdo sobre formación de estas 
personas jur ídicas sólo podrá adoptarse 
con el voto conforme de los dos tercios de 
los Consejeros en ejercicio, en sesión es-
pecialmente convocada al efecto, e 

i) Cont ra ta r préstamos con ent idades 
nacionales o ex t ran je ras , ya sean estata-
les, par t iculares o internacionales, previa 
aprobación del Presidente de la Repúbli-
ca y con las formal idades establecidas en 
el art ículo 64.o del D . F . L . N . o 47, de 
1959. 

El patrimonio del Ins t i tu to será el se-
ñalado en el artículo 8 .o del D . F . L . 
N . o 335, de 1960, y se in tegrará con el 
producto de las multas a que se ref iere 
el artículo 50.o de la presente ley, de las 
prestaciones que obtenga en v i r tud de la 
aplicación del artículo 4 .o de la ley núme-
ro 8.094, de 14 de Marzo de 1945, y con 
los demás recursos que le señalen las 
leyes. 

La Dirección Superior cont inuará a 
cargo del Consejo formado por las perso-
nas señaladas en los N . o s 1 a 4 del ar-
tículo 4 .o del D . F . L . N . o 335, de 1960. 
La administración del Ins t i tu to estará a 
cargo de un Vicepresidente Ejecut ivo, 
quien tendrá la representación judicial y 
ext ra judicial del mismo. 

Créase el cargo de Vicepresidente Eje-
cutivo del Ins t i tu to de Desarrollo Agro-
pecuario, quien t endrá las atribuciones 
del actual Gerente del Consejo de Fomen-
to e Investigación Agrícolas y las demás 
que determine el Es ta tu to Orgánico de la 
Ins t i tuc ión. Fo rmará par te del Consejo 
y lo presidirá en ausencia del Ministro. 

E l Inst i tuto de Desarrollo Agropecuario 
será el sucesor del Consejo de Fomento 
e Investigación Agrícolas, en todos sus 
bienes, derechos y obligaciones. 

El Presidente de la República dictará 
las disposiciones necesarias pa ra dar al 
D . F . L . N . o 335, de 1960, y sus modi-
ficaciones, la es t ructura y contenido co-
rrespondientes a los objetivos de la nueva 
insti tución, especialmente f i j a r le atr ibu-

ciones relacionadas con la investigación, el 
fomento, la extensión y bienestar rura l , 
sin que pueda atr ibuir le otras f inal idades 
que las señaladas en el citado D . F . L . 
y en la presente ley. 

L a facu l tad para cont ra ta r de que dis-
pone en la ac tua l idad la Caja de Coloniza-
ción Agrícola de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8 .o de la ley N . o 5.604, cu-
yo texto fue f i j ado por el D . F . L . nú-
mero 76, de 1960, corresponderá también 
al Vicepresidente Ejecu t ivo del Ins t i tu to 
de Desarrollo Agropecuar io . 

* Artículo 13.o— La Corporación de la 
^ t e f o r m a Agrar ia y el Ins t i tu to de Des-

arrollo Agropecuario se relacionarán con 
el Gobierno por intermedio del Ministerio 
de Agr icu l tu ra . 

Los Consejos de la Corporación de la 
Reforma Agrar ia y el Inst i tuto de Des-
arrollo Agropecuario crearán Consejos Re-
gionales en las que delegarán determi-
nadas facul tades para la ejecución de sus 
p rogramas . Estos Consejos estarán siem-
pre presididos por funcionarios de las res-
pectivas empresas. 

E l establecimiento de los Consejos Re-
gionales, su integración y funcionamiento 
se regirán por los acuerdos de los Conse-
jos de las Empresas mencionadas. 

Los Consejos de estas empresas podrán 
delegar facul tades especiales en los Vice-
presidentes Ejecutivos, salvo cuando se 
t r a te de mater ias para cuya resolución se 
requiera un quorum especial. 

Los Vicepresidentes Ejecut ivos de las 
empresas mencionadas podrán delegar fa -
cultades de terminadas en funcionarios o 
en empleados superiores de la institución, 
y conferirles poderes especiales. 

Al f i j a r se los textos de los Es ta tu tos Or-
gánicos de las empresas mencionadas en el 
presente artículo, deberán contemplarse 
normas que permitan someter los créditos 
a determinado^ sistemas de rea jus te , pero 
en n ingún caso los saldos de precio corres-
pondientes a la asignación de parcelas, o 
los créditos otorgados a los colonos, pe-
queños agricultores y Cooperativas forma-
das por ellos, podrán estar sujetos a un 
rea jus te superior a las modificaciones que 
expérimente el índice del precio al por 
mayor del tr igo blanco del centro . Si al-
gún otro sistema de rea jus te que se con-
templare en el Es ta tu to Orgánico, resul-
ta re pa ra dichos deudores más favorable, 
se estará a é l . Los saldos de precio por 
asignación de huer tos famil iares y sitios 
en villorrios agrícolas de la Corporación 
de la Reforma Agraria, como también los 
créditos que otorguen esa Empresa y el 
Ins t i tu to de Desarrollo Agropecuario con 
f ines productivos o de mejoras y por un 
plazo inferior a 5 años, no estarán suje-
tos a rea jus tes . 

Regirán para la Corporación de la Re-
fo rma Agra r ia y para el Ins t i tu to de Des-
arrollo Agropecuario las disposiciones que 
reglamentan la competencia y el procedi-
miento en los juicios sobre cobro de dine-
ro del Depar tamento Hipotecario del , 
Banco del Estado de Chile. 

La acción de resolución de contrato e 
indemnización de perjuicios ejercida por 
la Corporación de la Reforma Agrar ia , se 
regirá por el procedimiento a que se re-
f iere el inciso primero del art ículo 650.O 
del. Código del Procedimiento Civil. 

E l Presidente de la República d ic tará 
el texto de los Es ta tu tos Orgánicos de las 
Empresas a que se ref iere este a r t ícu lo . 
Deberá, además, coordinar y sistematizar 
la t i tulación y ar t iculado de la Ley nu-
men» 5.604, envo texto fue f i j ado por el 
D. F . L . N . o 76, de 1960, y el D . F . L. ; 

N . o 335 del mismo año, y dar la ubica-
ción más conveniente a sus disposiciones, 
f i j ando su¿> respectivos textos re fundidos* 
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P o d r á , as imismo, d e f i n i r y coord ina r debi-
d a m e n t e el uso de los t é rminos "colonos", 
'"pareeleros", " a s igna t a r io s " , "colonias" , 
"co lon izac ión" u ot ros aná logos a f in de 
d a r a las disposiciones la co r re spond ien te 
a rmon ía , y d i c t a r las n o r m a s t r a n s i t o r i a s 
necesa r i a s pa ra la apl icación de los Es t a -
t u t o s Orgánicos a lud idos . 

Ar t í cu lo 14.o— El pe r sona l de la Corpo-
ración de la R e f o r m a A g r a r i a y del Ins-
t i tu to de Desar ro l lo A g r o p e c u a r i o t e n d r á 
el ca rác t e r de empleado p a r t i c u l a r . El Re-
g lamento que dic te el P r e s i d e n t e de la 
Repúbl ica es tab lecerá las n o r m a s sobre 
provis ión de empleos, y r ég imen de remu-
neraciones , los derechos, obligaciones, san-
ciones, p rohib ic iones e incompat ib i l idades . 

Los ca rgos de Vicepres idente E j e c u t i v o 
y de F isca l , en ambas ins t i tuc iones , serán 
de la conf i anza exclus iva del P r e s i d e n t e 
de la Repúb l i ca . 

Los Consejos de la Corporac ión de la 
R e f o r m a A g r a r i a y del I n s t i t u t o de Des-
ar ro l lo A g r o p e c u a r i o f i j a r á n a n u a l m e n t e 
las p l an ta s de sueldos y r emunerac iones de 
su personal , a p r o p u e s t a del respec t ivo Vi-
cepres iden te E j ecu t ivo , en la f o r m a que 
de te rmine el R e g l a m e n t o . E s t a s p l an t a s 
debe rán ser a p r o b a d a s por decre to su-
premo. 

El P r e s iden t e de la Repúbl ica p o d r á mo-
d i f ica r . d e n t r o del plazo f i j a d o en el ar-
t ículo 53.0, la composición de los ac tua les 
Consejos de las Ins t i tuc iones a que se re-
f ie re el inciso p r imero del p resen te a r t ícu-
lo y las n o r m a s p a r a su designación y per-
manenc i a . 

Ar t í cu lo 15.o—- P a r a los f ines de la re-
f o r m a ag ra r i a , dec lá rase de u t i l idad pú-
blica y au tor ízase la expropiac ión de los 
s iguientes predios rús t i cos : 

a) Los predios abandonados , como tam-
bién aquel los que estén n o t o r i a m e n t e mal 
exp lo tados y por d e b a j o de los niveles ade-
cuados de p r o d u c t i v i d a d , en relación a las 
condiciones económicas p r e d o m i n a n t e s en 
la región p a r a t i e r r a s de aná logas posibi-
l idades ; 

b) I l a s t a la mi tad de los t e r r e n o s que se 
r i eguen por medio de las obras que e j ecu t e 
el E s t a d o , s iempre que el p red io sea supe-
r ior a una un idad económica y que és ta no 
sea d a ñ a d a por la e x p r o p i a c i ó n ; 

c) Los que por razones de deudas inso-
lu tas se h a y a n a d j u d i c a d o en r e m a t e públi-
co a ins t i tuc iones de c r é d i t o ; 

d ) Los predios que pe r t enezcan a perso-
nas j u r í d i ca s de de recho públ ico o p r ivado 
que los exp lo ten en cua lqu ie ra f o r m a que 
no sea d i r e c t a ; 

e) Los pred ios a r r e n d a d o s que no cum-
p lan con lo d i spues to en el a r t í cu lo 46.0 de 
la presente l e y ; 

f ) Los predios que la Corporac ión de la 
R e f o r m a A g r a r i a est ime indispensable ad-
qui r i r p a r a comple ta r un d e t e r m i n a d o pro-
g r a m a de división y que le h a y a n sido of re -
cidos en ven ta , o que pe r t enezcan a a l g u n a 
de las ins t i tuc iones a que se re f i e re el 
D . F . L , N . o 49, de 1959, c u a n d o t e n g a n 
defec tos g raves en sus t í tu los de d o m i n i o ; 

g) Los t e r r enos de ñad is , vegas perma-
n e n t e m e n t e i n u n d a d a s o p a n t a n o s y los te-
r r enos sal inos suscept ibles de t r a b a j o de 
desecación y me jo ramien to , eomo t amb ién 
aquel los que hub ie ren sido se r i amen te da-
ñados por la erosión o po r la fo rmac ión 
de d u n a s . E n estos ú l t imos casos será ne-
cesario el in fo rme p rev io del Minis te r io de 
A g r i c u l t u r a . 

Los t e r renos exp rop iados en c o n f o r m i d a d 
a esta le t ra no p o d r á n ser d iv id idos ni en-
t r egados a pa r t i cu l a r e s m i e n t r a s no se 
e fec túen las obras de saneamien to y mejo-
r a m i e n t o prev is tas a l a c o r d a r s e la expro-
n i a c i ó n ; 

h ) Los p red ios rús t icos dec la rados "mi-
n i f u n d i o s " por el Minis ter io de Agr icul -
t u r a , p a r a el solo e fec to de r e a g r u p a r l o 3 
y r ed i s t r ibu i r los p r e f e r e n t e m e n t e en t r e los 
ex p rop ie ta r ios que deseen ^asignarse nue-
vas u n i d a d e s ; 

i) Los t e r r e n o s ub icados en la zona de 
apl icación de la Ley de la P r o p i e d a d Aus-
t r a l donde se h a y a n p roduc ido cuestiont-s 
legales r e l ac ionadas con el dominio o po-
sesión de la t i e r r a ; * 

j ) Los t e r r enos poblados de a r a u c a r i a s y 
de o t r a s especies a r b ó r e a s na tu ra l e s , como 
t ambién los t e r r enos s i tuados ha s t a un ki-
lómet ro de d i s tanc ia del borde de los la-
gos que cons t i t uyan bienes nac iona les de 
uso público, en los cuales sea ind ispensable 
p r o t e g e r la vege tac ión n a t u r a l . 

No p o d r á n exprop ia r se en c o n f o r m i d a d 
a lo d i spues to en esta l e t ra t e r r e n o s desti-
nados a casas y a sus d e p e n d e n c i a s . 

Los t e r r enos exp rop iados de acue rdo con 
lo d ispues to en esta le t ra , t e n d r á n la ca-
l idad de P a r q u e s Nac iona les de Tur ismo. 

Las expropiac iones de los p red ios men-
cionados en las l e t r a s a ) , b ) , c ) , d ) y e ) , 
sólo p rocede rán si el p red io es suscept ib le 
de división a d e c u a d a o si se t r a t a de com-
p l e m e n t a r la división de o t ro predio . 

Ar t í cu lo 1 6 . o — P a r a los f ines de la Re-
f o r m a A g r a r i a , dec lá ranse de u t i l idad pú-
blica y au tor ízase la expropiación, de los 
p red ios rús t i cos no incluidos en la enume-
ración del a r t í cu lo an t e r in r , s iempre que 
las exprop iac iones se a c u e r d e n p a r a e je-
c u t a r un P l a n de Desa r ro l lo R e g i o n a l 
Agr íco la y que los p red ios sean suscept ibles 
de una división a d e c u a d a , o que se t r a t e 
de c o m p l e m e n t a r la divis ión de o t ro predio . 

E s t a s exprop iac iones sólo pod rán acor-
da r se den t ro del año ca lendar io s iguiente a 
la fecha de publ icac ión del dec re to supre -
mo que a p r u e b e el respec t ivo P l an de Des-
ar ro l lo Regional , y s iempre que p a r a ese 
año se con templen las p a r t i d a s e í tem desti-
nados a las invers iones de obras del sec-
to r público, a que se r e f i e r e el inciso f ina l 
de la l e t r a a) del a r t í cu lo 5 . o de la pre-
sente l e y . 

Ar t í cu lo 1 7 . 0 — T a r a el cumpl imien to de 
sus f ines , la Corporac ión de la R e f o r m a 
A g r a r i a deberá ap l i ca r las reg las de ex-
propiac ión es tablec idas en las l e t r a s a ) , b ) , 
c ) , d ) y e) del a r t í cu lo 15.o, y en el a r -
t ículo 16 . 0 f u n d a m e n t a l m e n t e al " la t i -
f u n d i o ' ' . 

Se e n t e n d e r á po r " l a t i f u n d i o " , p a r a es-
tos -efectos, aque l inmueble rús t i co per te -
neciente a pe r sona n a t u r a l cuyo valor ex-
ceda al de 20 " u n i d a d e s económicas" . 

Ar t ícu lo 18 .0— E n las exprop iac iones 
que se h a g a n de acue rdo con el a r t í cu lo 
16.o, el p rop i e t a r i o t e n d r á el derecho a 
m a n t e n e r en su dominio una p a r t e del pre-
dio que cons t i tuya u n a super f i c ie razona-
ble en re lac ión con sus ac t iv idades p roduc -
t o r a s y con las condiciones de la r e g i ó n . 
El va lor comercial de la supe r f i c i e mate -
r ia de la r e se rva no pod rá exceder a l mon-
to que señale el P r e s i d e n t e de la Repúbl i -
ca al a p r o b a r el respect ivo P l a n de Des-
a r ro l lo Regiona l Agr íco la . Dicho monto se 
e x p r e s a r á en el equ iva len te a un de ter -
minado n ú m e r o de " u n i d a d e s económicas" . 
E n todo caso, el p rop ie t a r io t e n d r á el de-
recho a r ese rva rse la super f ic ie cuyo va-
lor sea equ iva len te a diez de d ichas uni-
dades . más una por cada h i j o leg í t imo o 
n a t u r a l . E l derecho de r e se rva no p o d r á 
exceder , en caso a lguno, del m á x i m o se-
ña l ado en el inciso s egundo del a r t í cu lo 
a n t e r i o r . 

P a r a d e t e r m i n a r la super f i c ie que se re-
serva no se inc lui rán en la es t imación de 
su valor las m e j o r a s necesar ias o úti les 

e f e c t u a d a s por el p rop i e t a r i o en los 10 años 
a n t e r i o r e s al a cue rdo de e x p r o p i a c i ó n . 

No p o d r á e j e r ce r el derecho e^tabli eido 
en el inciso p r i m e r o el p rop i e t a r i o que s^a 
dueño de uno o más predios rús t icos cuyos 
ava lúos fiscales, p a r a los efectos del im-
pues to t e r r i t o r i a l , sean en c o n j u n t o supe-
r iores al ava lúo f iscal del predio que se 
e x p r o p i a . Si el exp rop iado f u e r e comune-
ro en o t ros predios, o socio de una socie-
dad que no sea anón ima dueña de uno o 
m á s pred ios rús t icos esta no rma se apli-
ca rá en re lac ión a sus cuo tas en la comu-
n idad o en el cap i t a l de la soc i edad . Con 
todo, el p rop ie t a r io pod rá ut i l izar la re-
serva s iempre que renunc ie en fo rma irre-
vocable al de recho de hacer va le r dicha, 
opción en el caso de exprop iac ión de al-
gún o t ro de los predios ele su dominio. 

Lo d ispues to en el inciso an t e r i o r no se-
rá ap l icab le a las sociedades anón imas 
cons t i t u idas a n t e s de la v igencia de la 
p re sen te ley. en relación a los predios (pie 
sean de su dominio con a n t e r i o r i d a d a esa 
f e c h a . 

El derecho es tablecido en el inciso pri-
mero no r e g i r á en las p rov inc ias de T a r a -
paeá y A n t o f a g a s t a . 

El derecho es tablecido en el inciso pri-
mero p o d r á ser e je rc ido t ambién por el 
p rop ie t a r io , que sea persona n a t u r a l , en >1 
caso de la l e t r a e) del a r t í cu lo 15.o, siem-
p r e que d e m u e s t r e encon t r a r se el p r ed io 
en buenas condiciones de exp lo t ac ión . 

El va lor de la u n i d a d económica, pa ra 
los e fec tos de lo d i spues to en este a r t í cu -
lo y en el an te r io r , se rá el equ iva len te a 
20 sueldos v i ta les anua le s p a r a empleado 
p a r t i c u l a r de la i n d u s t r i a y del eomereio 
del d e p a r t a m e n t o de Santií»y:o. 

Ar t í cu lo 1 9 . 0 — Se e n t e n d e r á por divi-
sión adecuada , p a r a los e fec tos estableci-
dos en los a r t í cu los 15.0 y 16.0, aque l l a 
que pe rmi t a , med í an t e la fo rmac ión de 
" u n i d a d e s económicas" , ob t ene r en un pla-
zo razonable u n m e j o r r e n d i m i e n t o de la 
p roducc ión en r e l ac ión al que t e n g a el 
p red io al a co rda r se la exp rop i ac ión . 

Ar t í cu lo 20.o— No se rán exprop iab les los 
p red ios rús t icos ded icados a cumpl i r f u n -
ciones de Es t ac iones E x p e r i m e n t a l e s o de 
Docencia A g r o p e c u a r i a o F o r e s t a l ; aque-
llos que, por su n a t u r a l e z a , deban dest i -
n a r s e p r e f e r e n t e m e n t e a p l an tac iones fo-
re s t a l e s o que es tén ded icados p r inc ipa l -
m e n t e a la p roducc ión de f r u t a s o v i n o s ; 
aquel los cuya p roducc ión pr inc ipa l s i rva de 
esencial abas tec imien to a u n a i n d u s t r i a 
ex i s ten te a la f e c h a en que en t r e en v igor 
la p resen te ley y que pe r tenezca al mismo 
d u e ñ o ; l a s pa rce l a s o u n i d a d e s const i tu i -
das por la C a j a de Colonización Agr íco la y 
por la Corporac ión de la R e f o r m a A g r a r i a , 
los t e r r e n o s e n a j e n a d o s po r el F isco a cual-
quier t í tu lo , cuando no excedan de u n a 
" U n i d a d E c o n ó m i c a " y la " P r o p i e d a d F a -
mi l ia r A g r í c o l a " . 

No se rá exprop iab le aque l la p a r t e de u n 
p red io de secano a p t a p a r a ser t r a n s f o r -
m a d a en p r a d e r a s a r t i f ic ia les , s iempre que 
su p r o p i e t a r i o h a y a sido dec l a r ado coope-
r a d o r del P l a n de Desa r ro l lo G a n a d e r o , 
m e d i a n t e dec re to sup remo d i c t ado po r in-
t e rmed io del Minis ter io de A g r i c u l t u r a y 
p rev io i n f o r m e del Conse jo S u p e r i o r de Fo-
men to A g r o p e c u a r i o . 

P a r a ser dec l a r ado coope rador el p ro -
p ie t a r io d e b e r á obl igarse a t r a n s f o r m a r en 
p r a d e r a s a r t i f i c ia les d icha p a r t e del pre-
dio, y a conse rva r l a s en buenas condicio-
nes de a p r o v e c h a m i e n t o . D e b e r á e f e c t u a r 
las invers iones, de acue rdo con nn pro-
g r a m a a p r o b a d o po r el Minis te r io de Agr i -
cu l tu ra , en un plazo máximo de diez años 
y a j u s t a r s e en lo demás , a lo que dispon-
ga el R e g l a m e n t o . 
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E n caso de incumpl imien to del p r o g r a m a 
po r p a r t e del p rop ie t a r io , se r evoca rá et 
dec re to que lo dec lare cooperador y las 
t i e r r a s en las cuales no se hub ie re cumpl i -
do p e r d e r á n el c a r á c t e r de no exprop iab les 
con fe r i do por el inciso segundo . 

Cumpl ido el p r o g r a m a , la. ca l idad de 
i nexp rop i ab l e subs i s t i r á sobre la t i e r r a 
m i e n t r a s se m a n t e n g a n sus e m p a s t a d a s en 
buenas condic iones . Si se r evoca re el de-
c re to que dec la ra cooperador , las t i e r r a s 
en las cuales se hub ie ren e f ec tuado empas-
t a d a s c o n t i n u a r á n como no exprop iab le s 
d u r a n t e el t é rmino de diez £iíos, con tados 
desde la f echa del dec re to de revocación, 
s i empre que se cumpla la condición a lu-
d i d a . 

Cesará la ca l idad de cooperador del 
P l a n de Desa r ro l lo G a n a d e r o por el hecho 
de e n a j e n a r s e el predio , a menos que el 
a d q u i r e n t e se obl igue en f o r m a expresa a 
c o n t i n u a r con el p r o g r a m a de invers iones . 

Lo d i spues to en el p resen te a r t í cu lo es 
sin pe r ju i c io de la apl icación, en su caso, 
de las causa les de exp rop iac ión seña ladas 
en las l e t r a s a ) , f ) , g ) , i) y j ) del a r t í cu -
lo 15.0 de la p re sen te l e y . 

Ar t í cu lo 2 1 . 0 — L a s exprop iac iones de 
los predios a que se r e f i e r e n las l e t r a s a ) 
ha s t a h) inclusive del a r t í cu lo 15.0, y el 
a r t í cu lo 16.o, s e rán e f e c t u a d a s por la Cor-
porac ión de la R e f o r m a A g r a r i a , m e d i a n t e 
a c u e r d o de su Conse jo a d o p t a d o en sesión 
especial c i t ada al e fec to que cuen te con 
el voto f a v o r a b l e a lo menos de dos ter-
cios de los Conse je ros as i s ten tes a e l l a . 

Las exprop iac iones de los p red ios a lu-
d idos en las l e t ras i) y j ) del a r t í cu lo 15 .o 
s e r á n e f e c t u a d a s por el P r e s i d e n t e de la 
Repúb l i ca , med i an t e dec re to s u p r e m o . E n 
el p r imero de los casos, el dec re to se dic-
t a r á por i n t e rmed io del Minis ter io de Tie-
r r a s y Colonización, y en el segundo , po r 
el de A g r i c u l t u r a . 

T a n t o en el a cue rdo de exprop iac ión 
a d o p t a d o por la Corporac ión de la R e f o r -
m a A g r a r i a , como en los respec t ivos de-
c re tos sup remos de exprop iac ión , se seña-
l a r á el mon to de las indemnizac iones que 
h a n de da r se al p r o p i e t a r i o y a t e r c e r o s . 
Si se t r a t a r e de un p red io exp rop i ado de 
a c u e r d o con el a r t í cu lo 16.o, p a r a es t imar 
el' mon to de las indemnizac iones no se to-
m a r á n en cuenta las d i f e renc ia s de va lor 
que se h a y a n p roduc ido como consecuencia 
del es tudio , ap robac ión o e jecuc ión del 
r e spec t ivo P l a n de Desar ro l lo Reg iona l 
A g r í c o l a . E s t a misma n o r m a se ap l i ca rá 
Cn las exprop iac iones que se e f ec túen de 
a c u e r d o con el a r t í cu lo 15.o, s iempre que 
e l predio se encuen t r e ub icado d e n t r o de 
Tina zona en que se esté e j e c u t a n d o un 
P l a n de Desa r ro l lo Reg iona l Agr íco la . 

El a cue rdo de exprop iac ión , o el decre-
to s u p r e m o en su caso, d e b e r á ser not i f i -
cado al p r o p i e t a r i o po r in te rmedio del 
J u e z de L e t r a s de M a y o r Cuan t í a en lo Ci-
vil de l domicil io del exprop iado , a menos 
que éste, por dec la rac ión hecha en i n s t r u -
men to f i r m a d o an t e Nota r io , dec la re ha-
ber t o m a d o conocimiento de e l la . Si el pre-
dio es tuv ie re a r r e n d a d o , debe rá no t i f i ca r -
se en igual f o r m a al a r r e n d a t a r i o . 

Ar t í cu lo 2 2 . 0 — Not i f i c ado el p rop ie ta r io , 
si desea h a c e r uso del de recho que le con-
f i e r e el a r t í cu lo 18.o, deberá , d e n t r o del 
t é r m i n o de t r e i n t a días hábiles , con tados 
desde la no t i f i cac ión , exp re sa r a n t e el J u e z 
que la o rdenó cuán t a s u n i d a d e s se reserva-
r á p a r a s í . 

Si el p rop ie t a r io se d iere p o r no t i f i c ado 
en la f o r m a seña l ada en la .par te f ina l del 
inciso úl t imo del a r t í cu lo an te r io r , debe rá , 
en ta misma dec la rac ión e j e r c e r el a lud ido 
d e r e c h o . 

E x p i r a d o el plazo menc ionado en el in-

ciso pr imero , o hecha la dec la rac ión sin 
hace r r e se rva a lguna , se en t ende rá r enun-
ciado el derecho a r e se rva r se p a r t e del 
p r e d i o . 

Si el p rop i e t a r i o m a n i f e s t a r e la volun-
t a d de r e se rva r se t e r renos , la ubicación de 
éstos y su valor se d e t e r m i n a r á de común 
acue rdo en el plazo que la Corporac ión de 
R e f o r m a A g r a r i a s eña l e . Si no se l l egare 
a acuerdo , esa E m p r e s a h a r á la de te rmi-
nac ión . 

D e t e r m i n a d o el t e r r eno m a t e r i a de la 
reserva , el Consejo de la Corporac ión h a r á 
las co r re spond ien te s modi f icac iones al 
a cue rdo de e x p r o p i a c i ó n . 

E l a cue rdo modi f i ca to r io será no t i f i cado 
a l p rop ie t a r io med ian t e c a r t a ce r t i f i cada 
env iada por el Sec re t a r io de la Ins t i tuc ión . 

E l e jercic io del derecho de reserva , es 
sin pe r ju i c io del derecho es tablec ido en el 
a r t í cu lo 26.o. 

Ar t í cu lo 2 3 . 0 — El acue rdo sobre expro-
piación, o el dec re to sup remo en su caso, 
d e b e r á ser r educ ido a e sc r i tu ra p ú b l i c a . 
No t i f i c ado el p rop ie ta r io , d icha esc r i tu ra 
d e b e r á inscr ib i r se en el Reg i s t ro de In t e r -
dicciones y Prohib ic iones del Conse rvador 
de Bienes Raíces r e spec t ivo . 

No t i f i c ado el p rop ie t a r io de la expro-
piación, si ce lebra re nuevos con t r a tos de 
a r r e n d a m i e n t o del p red io será de su exclu-
sivo ea rgo el pago de cua lqu ie ra indemni-
zación, sin r e sponsab i l idad p a r a la en t idad 
e x p r o p i a n t e . 

Si no t i f i c ado el p rop ie t a r io y p r a c t i c a d a 
la inscr ipción a que se r e f i e re el p resen te 
a r t ícu lo , e n a j e n a r e a cua lqu ie r t í tu lo el 
predio , las gest iones de expropiac ión se 
c o n t i n u a r á n con él como si no hub ie re ena-
j enado , cons iderándose en ta l evento, pa ra 
todos los e fec tos legales, que r e p r e s e n t a a 
sus suecisores en el domin io . 

La no rma del inciso segundo será t am-
bién apl icable a los con t r a tos de a r r e n d a -
mien to que se ce lebraren , r espec to de los 
p red ios que se exprop ien en con fo rmidad 
a lo d i spues to en los a r t í cu los 15 .o y 16 .o 
después de publ ica rse el decre to s u p r e m o 
que a p r u e b e P l an de Desar ro l lo Regional 
Agr í co l a . 

Ar t í cu lo 24 .o—Los juicios pend ien te s 
sobre dominio, posesión o mera t enenc ia 
de la cosa e x p r o p i a d a no suspende rán el 
p roced imien to de expropiac ión , y los gra-
vámenes , prohibic iones o embargos que la 
a f e c t e n no s e r á n obstáculos p a r a l levar la a 
cabo . 

E n los casos del inciso an te r io r , los in-
te resados h a r á n va le r sus derechos sobre el 
valor de la indemnizac ión . 

Ar t í cu lo 25 ,o—Los bienes exp rop iados 
en c o n f o r m i d a d a e.sta ley se r e p u t a r á n en 
todo caso con t í tu lo s a n e a d o . 

Con excepción de las se rv idumbres , la 
exprop iac ión e x t i n g u i r á los g r a v á m e n e s , 
prohib ic iones y embargos que a f e c t e n la 
cosa e x p r o p i a d a . 

Se e x t i n g u i r á n t a m b i é n los derechos de 
u s u f r u c t o , f ideicomiso, censo, censo vi tal i -
cio, uso, hab i t ac ión , comodato y ant ieres is , 
en cuan to g r a v e n el inmueble , sin pe r ju i c io 
de que sus t i t u l a r e s p u e d a n e je rcer los so-
bre e l va lor de la indemnización, en la fo r -
ma y condiciones que de te rmine el Tr ibu-
nal l l amado a p r a c t i c a r su l i qu idac ión . 
P o d r á dicho T r ibuna l encomendar al Ban-
co del E s t a d o la admin i s t rac ión , en comi-
sión de conf ianza , de los d ineros a fec tos a 
a lgunos de esos de rechos . E l Banco no po-
d r á c o b r a r por esta comisión de conf ianza 
u n a r emune rac ión super io r a un tercio de 
la o rd ina r i a , ni excusarse de cumpl i r el 
e n c a r g o . P a r a estos efectos, el J u e z ten-
d r á la r ep re sen tac ión del e x p r o p i a d o . 

A r t í c u l o 2 6 . o — D e n t r o de los 30 días há-
biles s igu ien tes a la no t i f i cac ión mencio-
n a d a en el inciso f inal del a r t í cu lo 21.o, o 
a l envío de la c a r t a c e r t i f i c a d a a aue se re-

f ie re el inciso sexto del a r t ícu lo 22 .o , po-
d r á el a f e c t a d o r ec l amar de la proceden-
cia de la exprop iac ión yjo de la indemniza-
ción, como t a m b i é n de las m a t e r i a s a que 
se r e f i e re el a r t í cu lo 18 .o , de la de te rmina-
ción hecha por la Corporac ión de la Re-
f o r m a A g r a r i a en c o n f o r m i d a d al a r t í cu lo 
22 .o y de la apl icación de lo d i spues to en 
el a r t í cu lo s iguiente , a n t e el T r i b u n a l Es-
pecial de Exprop iac iones A g r a r i a s a que se 
r e f i e re el a r t í cu lo 29.0. 

En el mismo plazo p o d r á r e c l a m a r el 
a r r e n d a t a r i o de la indemnizac ión que se le 
hubie re f i j a d o . 

E l rec lamo se segui rá en cont ra de la 
en t idad e x p r o p i a d o r a . 

Ar t í cu lo 2 7 . o — E n los casos señalados 
en los a r t í cu los 15 .o y 16.o, las expropia-
ciones deberán comprende r la t o t a l idad leí 
p red io respec t ivo y sus aguas , sin pe r ju i -
cio de lo es tablec ido en las l e t ras b ) , g ) , 
i) y j ) del a r t í cu lo 15 .o , en el ar t ículo 
1 8 , o y en los incisos segundo y s iguientes 
del a r t í cu lo 2 0 . o . 

Las exprop iac iones parc ia les a que se 
r e f i e r e el inciso a n t e r i o r debe rán hacerse 
sin d a ñ a r sus t anc ia lmen te las posibi l idades 
de exp lo tac ión del r es to del predio que 
quede en el dominio del e x p r o p i a d o . 

Si, como consecuencia de u n a de es tas 
exprop iac iones parc ia les , se a f e c t a r e sus-
t anc i a lmen te las posibi l idades de explo ta-
ción del res to del predio , o - d e u n a p a r t e 
d e t e r m i n a d a , pod rá el p rop ie t a r io exig i r 
que se le exprop ie todo el inmueble o la 
p a r t e cor respondien te , en su caso . 

P a r a los efec tos previs tos en los a r t í cu-
los 15.o, 16 .o , 1 7.0, 18 .o y 20 .o de la 
p re sen te ley, se e n t e n d e r á que f o r m a n un 
solo p red io los t e r r e n o s con t iguos que 
pe r t enezcan a un mismo d u e ñ o . 

Ar t í cu lo 2 8 . o — E l P r e s i d e n t e de la Re-
públ ica p o d r á f i j a r en un solp t ex to las 
disposiciones s;obre exprop iac ión con ten idas 
en la presente ley y las demás n o r m a s vi-
gen tes sobre la ma te r i a , coord inándolas , 

s i s temat izándolas , r e f u n d i é n d o l a s y agre-
gando aquel los p recep tos que, sin a l t e r a r 
lo o rdenado por las leyes, p e r m i t a n su más 
exped i t a ap l icac ión . 

P o d r á t amb ién el P re s iden te de la Re-
públ ica es tablecer las disposiciones sobre 
expropiac ión agr íco la en ac tua l vigor que 
q u e d a r á n d e r o g a d a s al f i j a r s e dicho t ex to , 
y las n o r m a s t r a n s i t o r i a s apl icables a ex-
propiac iones ciue ya se hub ie ren in i c i ado . 

No será apl icable lo d ispuesto en los a r -
t ículos 15.o al 27.o a las t i e r r a s iud ígenas 
somet idas a la ley N . o 14.511, cuyas dis-
posiciones se m a n t e n d r á n en pleno v i g o r . 

Ar t í cu lo 2!>.o—Habrá un T r ibuna l Espe-
cial de E x p r o p i a c i o n e s A g r a r i a s en cada 
una de las c iudades as iento de Corte de 
Apelaciones, a f i n de que conozca de los 
rec lamos con t r a las exprop iac iones de los 
p red ios en los casos e n u m e r a d o s en los a r -
t ículos a n t e r i o r e s . 

E l T r i b u n a l e s t a rá f o r m a d o por un Mi-
n i s t ro de la Cor te de Apelaciones respect i -
va, quien lo p res id i r á , por el Ingen ie ro 
Agrónomo de la Dirección de A g r i c u l t u r a 
y Pesca del Minis ter io de Agr i cu l tu r a que 
d e t e r m i n e el P r e s i d e n t e de la Repúbl ica 
por dec re to sup remo y por un represen-
t a n t e de la Sociedad Agrícola Regional . 
A c t u a r á de Secre tar io y Rela tor del Tri-
buna l el Sec re t a r io de la Corte de Ape la -
ciones r e spec t iva . 

Las Cortes de Apelaciones de la Repú-
blica, den t ro de los diez p r i m e r o s días há-
biles de cada año, e l eg i r án uno de sus 
miembros pa ra i n t e g r a r el T r i b u n a l Espe-
cial de E x p r o p i a c i o n e s A g r a r i a s . 

Si la pe r sona e legida no pud ie r a desem-
peña r el c a r g o debe rá el T r i b u n a l desig-
nar le r e e m p l a z a n t e . 

E n caso de ausencia o imped imen to del 
Ingen ie ro A u t ó n o m o deberá ser s u b r o g a d o 
por ei f unc iona r io del Minis ter io de Agr i -
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cultura con asiento en la jur isdicción de 
)a Corte respect iva, que señale el Presi-
dente de la Repúbl ica por decreto su-
premo. 

E l Director io de la Sociedad Agrícola co-
r respondien te deberá elegir entre sus aso-
ciados, den t ro de los diez pr imeros días de 
cada año, u n t i tu lar y t res suplentes, pa r a 
i n t eg ra r el Tr ibunal Especial f i j a n d o el 
o rden de precedencia de estos ú l t imos . Si 
así no lo hiciere, y mien t ras no e fec tuare 
las designaciones o si no concurr iere el re-
presentante de la Sociedad Agrícola o su 
suplente, será reemplazado por el Fiscal 
de la Corte respec t iva . 

Las Sociedades Agrícolas a que se ref ie-
re este art ículo, son las s iguientes : Asocia-
ción de Agr icul tores de la provincia de 
Tarapacá , Sociedad Agrícola del Nor te , 
Sociedad Agrícola e Indus t r i a l de Valpa-
raíso, Sociedad Nacional de Agr icu l tu ra , 
Asociación Agrícola Centra l , Sociedad 
Agrícola de Ñuble, Sociedad Agrícola del 
Sur, Sociedad de Fomento Agrícola de. Te-
muco, Sociedad Agrícola y Ganadera de 
Valdivia y Asociación de Ganaderos de Ma-
gal lanes . 

Artículo 30.o—Los Tr ibunales Especia-
les de Expropiaciones Agra r i a s en t ra rán en 
funciones en la fecha que señale el Presi-
dente de la República mediante decreto su-
premo y e s ta rán sometidos a la jur isdic-
ción de la Corte de Apelaciones respec-
t iva . 

E l Tr ibuna l Especial deberá func iona r 
con la to ta l idad de sus miembros p a r a co-
nocer y decidir de los asuntos que le es tán 
encomendados. 

Sus resoluciones se adop ta rán por ma-
yoría de votos y sus acuerdos se r eg i rán 
por lo dispuesto en los ar t ículos 81.o a 
,86.o del Código Orgánico de Tr ibuna les . 

Los miembros que serán l lamados a in-
t eg ra r el Tr ibunal , en los casos a que se 
ref iere el ar t ículo 86 .o inciso segundo de 
dicho cuerpo de leyes, serán siempre u n 
Ministro de la respectiva Corte de Apela-
ciones que ésta designe y el suplente o 
subrogante que corresponda en represen-
tación de la Sociedad Agrícola de la Re-
gión. 

Las reclamaciones a que se re f ie re el 
art ículo 26 .o se s u j e t a r á n a las no rmas 
establecidas pa ra el juicio sumario en los 
art ículos 682.0, 683.0 inciso pr imero, 
685.0, 687.0, 688.0, 690.o, 691 .0 y 692 .0 
del Código de Procedimiento Civil . 

E n la audiencia a que se re f ie re el a r -
tículo 683, preci tado, el Tr ibuna l deberá 
en todo caso l lamar a las pa r t e s a aveni-
miento, pudiendo éstas convenir en el pago 
a plazo de todo o pa r t e de la indemniza-
ción. Con el mér i to de lo que en ella se 
exponga, se resolverá la cont ienda o se re-
cibirá la causa a p r u e b a . E l término pro-
batorio será de quince días y el plazo pa-
ra presentar l ista de test igos de cinco 
días . Será aplicable lo dispuesto en los 
dos incisos últ imos del ar t ículo 90. o «del 
Código de Procedimiento Civil . 

E l Tr ibuna l Especia l deberá f i j a r en la 
sentencia la cuant ía del negocio. 

E n contra de la sentencia def in i t iva que 
dicte dicho Tr ibuna l p rocederá el recurso 
de apelación en ambos efectos . Las demás 
apelaciones que se concedan lo serán sólo 
en el efecto devolut ivo. E n cont ra de la 
sentencia def in i t iva de la Corte de Apela-
ciones procederá el recurso de casación. 
Los recursos t e n d r á n prefe renc ia p a r a su 
vista y fa l lo . 

E l Presidente de la Repúbl ica d ic ta rá l as 
demás normas re la t ivas a la const i tución 
de estos Tribunales, al procedimiento, ges-
t iones de avenimiento y fe r i ado de va-
caciones. 

En lo no previsto y en cuanto fueren 
compatibles con la na tura leza de las recla-
maciones, regirán las normas establecidas 

en el Libro I del Código de Procedimiento 
Civi l . 

Las implicancias y recusaciones se regi-
r á n por el Código Orgánico de Tribunales . 

Ar t ículo 31 .0—La liquidación de las in-
demnizaciones entre el expropiado y terce-
ros interesados deberá someterse al J u e z de 
Le t r a s de Mayor Cuant ía en lo Civil del 
depa r t amen to en que esté ubicado el in-
mueble . E l Pres idente de la República se-
ña la rá los procedimientos y demás no rmas 
pe r t inen tes en resguardo de los derechos 
del expropiado y de dichos t e rce ros . 

La indemnización deberá consignarse 
den t ro del término de un año, contado 
desde la fecha en que quede a f i rme el 
acuerdo de expropiación, si no hubiere , ha-
bido rec lamo; o, si lo hubo, desde que que-
de e jecutor iada la resolución que se ha-
ya pronunciado sobre el mismo. Si la con-
signación se hiciere después de los noven-
ta días contados desde las fechas señala-
das, deberá abonarse el interés anual del 
4%, a contar de la expiración de los men-
cionados noventa días, y has ta la fecha de 
la consignación. 

Si la en t idad expropiadora no efectua-
re la consignación den t ro del plazo de u n 
año a que se re f ie re el inciso anter ior , el 
propie tar io podrá solicitar la caducidad del 
acuerdo o decreto de expropiación, y la 
cancelación de las inscripciones a que se 
r e f i e re el ar t ículo 23 .o . 

Será competente pa ra conocer de la ma-
ter ia señalada 3n el inciso precedente el 
Tr ibuna l Especial de Expropiaciones A g r a -
rias, el cual f a l l a rá en única instancia , con 
citación de la en t idad expropiadora , la 
cual no podrá oponer más excepción que 
la constancia de haber efec tuado la con-
signación den t ro de los plazos legales . . 

Ar t ículo 32.o—Si el propie tar io expro-
piado de acuerdo con el ar t ículo 15.o, re-
clamare de la tasación en conformidad a 
lo dispuesto en el ar t ículo 26.o, y la enti-
dad expropiadora se desistiere de la ex-
propiación dent ro del plazo de t r e in t a d ías 
hábiles, contados desde la not i f icación del 
reclamo, podrá la Dirección de Impues tos 
In t e rnos modif icar el avalúo del predio , 
pa r a todos los efectos t r ibutar ios , eleván-
dolo has ta el valor as ignado en la tasación 
rec lamada en aquellos rub ros ma te r i a de 
tasación f i sca l . 

Si el expropiado hubiere rec lamado 
también de la procedencia de la expropia-
ción, podrá cont inuar el reclamo a pesa r 
del desist imiento de la en t idad expropia-
dora y, en ta l caso, sólo será aplicable lo 
dispuesto en el inciso anter ior , si en defi-
n i t iva el Tr ibuna l declarare que la expro-
piación se hizo conforme a derecho. 

E l Tr ibunal , de oficio, comunicará a la 
Dirección de Impues tos Internos , en su de-
bida opor tunidad , los hechos a que se re-
f ie re el inciso anter ior y le enviará copia 
de la tasación efec tuada por la en t idad ex-
p r o p i a d o r a . 

Art ículo 33.0—Los miembros del Tribu-
nal Especial de Expropiac iones Agra r i a s y 
el Secretar io Rela tor gozarán, por audien-
cia a la cual concurran , de la misma re-
munerac ión que los abogados in tegran tes 
de las Cortes de Apelaciones, pero no po-
d rán recibir cada uno de ellos al mes más 
de dos sueldos vitales mensuales pa ra los 
empleados par t icu lares de la indus t r ia y 
del comercio del depa r t amen to de Sant ia-
go, asignación que se rá compatible con 
cualquiera o t ra r emunerac ión . 

E l Secretar io del Tr ibunal deberá nom-
b r a r a uno de los Oficiales de Secre ta r ía 
de la respect iva Corte de Apelaciones pa-
ra que pres te servicios en el Tr ibuna l Es-
pecia l . Dicho funcionario. , gozará de n n a 
asignación mensual, compatible con t oda 
ot ra i?- ¡ ion, ascendente a un sueldo 
v i ta l mciibual p a r a los empicados par t icu-

lares de la indus t r ia y del comercio del 
depa r t amen to de San t i ago . 

Art ículo 34 .0—El predio rúst ico consti-
tu ido por u n a "un idad económica" que 
<?umpla con los requisi tos establecidos por 
la presente ley y su Reglamento, podrá ^ r 
declarado por el Pres idente de la Repú-
blica, a solicitud del propietar io , "Propie-
dad fami l i a r agr íco la" . 

Las parcelas f o r m a d a s por la C a j a de 
Colonización Agrícola o por la Corporación 
de la Reforma A g r a r i a y las t ie r ras de los 
colonos de origen fiscal, gozarán del ca-
r ác t e r de "p rop iedad fami l ia r agr íco la" en 
los casos y condiciones que de termine el 
Reg lamen to . 

La "prop iedad fami l ia r agr ícola" será 
indivisible, aún en caso de sucesión por 
causa de m u e r t e . Sin embargo, con autor i -
zación del Ministerio de Agr i cu l tu ra o de 
la Corporación de la Refo rma Agra r i a , en 
su caso, p o d r á dividirse, s iempre que las 
me jo ras in t roduc idas en ella pe rmi tan fo r -
m a r dos o más "un idades económicas", o 
que con ella no se menoscabe dicha uni-
d a d . 

L a "p rop iedad fami l ia r agr ícola" gozará 
de las f r anqu ic i a s t r i bu t a r i a s que deter-
mine el P res iden te de la Repúbl ica en con-
f o r m i d a d a lo establecido en el a r t í cu lo 
51 .0 de la presente ley, y gozará de p re -
ferencia , t an to en la asistencia técnica y 
credit icia que se pres te por el I n s t i t u to 
de Desarrol lo Agropecuar io , como en la 
obtención de créditos del Banco del Es t a -
do, de la Corporación de Fomento de la 
Producción , de la Corporación de la Vi-
v ienda y de las demás inst i tuciones en las 
cuales el E s t a d o t enga apor tes de capi ta l 
o represen tac ión . * 

E l Reglamento respect ivo establecerá 
los demás requisi tos, condiciones y fo rma-
l idades p a r a la consti tución de este t ipo 
de p rop iedad y f i j a r á las normas que per-
mi tan d e j a r sin efecto su const i tución en 
caso de fa l sedad en las declaraciones o de 
incumplimiento de las obligaciones - de l 
propie tar io , como también el modo de 
desaf ce ta r i a . 

E l Reglamento contemplará los casos en 
que, fa l lecido uno de los cónyuges, el do-
minio de la p rop iedad fami l i a r agr ícola 
debe mantenerse en común, y es tablecerá 
en f a v o r del cónyuge sobreviviente el de-
recho p re fe ren te a admin is t ra r la un idad . 
Asimismo, de te rmina rá pre fe renc ias en f a -
vor del cónyuge, y en su defecto en f a v o r 
de los hi jos , en el orden que señale, p a r a 
a d j u d i c a r el predio a j u s t a tasac ión . E n 
todo caso, en estas ma te r i a s p reva lecerán 
las disposiciones t e s t amen ta r i a s . 

E l reg lamento contemplará también con-
diciones de pago de los alcances prove-
nientes de la ad jud icac ión de una "propie-
d a d fami l i a r agr ícola" , estableciendo sus 
plazos, intereses y fo rmas de r ea jus t e , nor-
mas que serán aplicables sólo a f a l t a de 
acuerdo unán ime de los in teresados o de 
resolución a r b i t r a l . 

E l Pres iden te de la República podrá ha-
cer aplicable lo dispuesto en los dos inci-
sos precedentes a la p rop iedad cuyos t í tu -
los se saneen de acuerdo con lo dispuesto 
en el a r t ículo 36 .o de la presente ley, a 
los t e r renos regidos por el D . F . L . núme-
ro 65, de 1960, a los huer tos fami l ia res y 
sitios en villorrios agrícolas, a las pa rce las 
a que se re f ie re el ar t ículo 30.o de la ley 
N . o 13.908 y a los t e r renos cuya división 
no sea au tor izada en conformidad a lo dis-
puesto en el ar t ículo 62.o de la presente 
l e y . 

Ar t ículo 35 .0—No podrá adqu i r i r po r 
acto ent re vivos una "propiedad f ami l i a r " 
quien sea dueño de uno o más predios 
agrícolas ru ra les que en conjun to excedan 
en su avalúo fiscal pa r a los efectos de la 
contribución terr i tor ia l , el avalúo fiscal de 
la p rop iedad fami l ia r que desea adqui r i r . . 
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Esta prohibición no impedirá , sin embar-
go, al propie tar io de una "prop iedad fami-
l i a r " adqu i r i r un inmueble más de este 
ti|>o por cada t res h i jos l eg i t imes-o natu-
rales, o adop tados . 

E l cumplimiento de los requisi tos esta-
blecidos en e! presente ar t ículo se acredi-
t a r á mediante un cer t i f icado expedido por 
la Dirección de Impuestos In ternos , fun-
dado en las declaraciones del in teresado 
p a r a los efectos del impuesto global com-
plementa r io o adicional, en su caso, y de-
claración j u r a d a p res tada an te Notar io . 
Inse r tados el cer t i f icado y la declaración 
j u r a d a en la e sc r i tu ra pública de adqui-
sición, la declaración de nu l idad f u n d a d a 
en la e i reuustaneia de haberse in f r ing ido lo 
d ispues to en el presente artíeu-lo no afec-
t a r á a terceros de buena f e . En caso de 
dec la ra r se la nul idad de la adquisición, el 
p rop ie ta r io vencido deberá pu r i f i ca r la 
p rop iedad de Jas hipotecas u otros dere-
chos reales que haya const i tuido en e l la . 
Si la hubiere ena jenado , deberá res t i tu i r 
a aquél de quien la adqui r ió la to ta l idad 
del mayor precio que en la ena jenac ión 
hubiere obtenido e indemnizar le los per-
juicios. 

Ar t ículo 36 .o— E l saneamiento del do-
minio de la pequeña propiedad agrícola, 
pod rá someterse a un procedimiento judi-
cial especial que de t e rmina rá el Pres identa 
de la Repúbl ica . 

Es te procedimiento sólo podrá apl icarse 
po r intermedio de la Dirección de T ie r ra s 
y Bienes Nacionales, cuya in tervención se-
rá g ra tu i t a . 

E l procedimiento que pava sanear estos 
t í tu los f i j e el P res iden te de la República, 
deberá contemplar las mater ias que, como 
bases generales, se indican a cont inuación: 

a ) La f o r m a de const i tuir el manda to 
'que el in teresado deberá confer i r a la Di-
rección de Tier ras y Bienes Nacionales, sus 
facu l tades , renuncia y revoeab i l idad ; 

b) Los requisi tos que debe reuni r el pe-
t ic ionario pa ra que el Tr ibunal ordene la 
inscr ipción de la pequeña propiedad a su 
nombre o su ad jud icac ión en caso de co-
mun idad . 

T e n d r á p re fe renc ia p a r a la inscripción 
o ad jud icac ión quien ocupe la t i e r r a y la 
t r a b a j e por un t iempo determinado, sin 
pe r j u i c io de los derechos y aeeiones de ter-
ceros que podrán ser l imitados a acciones 
d e cobro de dinero, ext inguiéndose las ac-
ciones reales de dominio ; 

c) Las reglas sobre not if icación y empla-
zamiento de los in te resados ; 

d ) Las causales de oposición de terceros 
a la inscripción o adjudicac ión , sus efectos 
y t r ami tac ión . E n todo easo deberá on-
templa r se como causal de oposición la de 
se r el oponente dueño exclusivo del inmue-
ble y, p robado este hecho, el juez negará 
l u g a r a la solicitud de inscr ipc ión; 

¡ e) L a p r u e b a y f o r m a de ap rec ia r l a ; 
' f ) Los requis i tos que deba contener la 
sentencia , y sus efectos y recursos que pro-
cedan ; 

g) F o r m a de pagar , en caso de ad jud i -
cación, el haber probable o def in i t ivo de 
los comuneros no ad jud ica ta r io^ . La sen-
tenc ia de t e rmina rá esos haberes, el plazo, 
e l in terés y el eventual r e a ju s t e del cré-
d i t o . E l plazo pa ra e fec tuar el pago de 
los haberes no p o d r á exceder de cinco años 
con tados desde la inscripción de la a d j u -
dicación y el Tr ibuna l podrá ordenar que 
tin Banco adminis t re los dineros has ta la 
l iquidación def in i t iva de la comun idad ; 
) h ) Inscr i to el inmueble en conformidad 
¡al procedimiento especial de saneamiento 
a que se ref iere el p resen te art ículo, no po-
¡drán deducirse por terceros acciones de 
'dominio f u n d a d a s en causas anter iores a la 
inscr ipc ión . 

Quienes p re t endan derechos sobre el in-
mueble podrán , sin embargo, dent ro del 
plazo de cinco años, contados desde la ins-
cripción, exigir del propie tar io que esos 
derechos les sean compensados en dinero, 
sobre la base de la tasación que se haya 
de te rminado en la sentencia . Este plazo 
no se suspenderá en favor de persona al-
g u n a . La acción deberá deducirse an te el 
mismo Tr ibuna l que ordenó la inscripción, 
se t r ami t a rá breve y sumar iamente y la 
p rueba será apreciada en conciencia. 

Lo dispuesto en el inciso anter ior es sin 
per ju ic io de las acciones correspondientes 
a serv idumbres que a fec t an al inmueble. 

Si el Tr ibuna l acoge la acción de cobro 
de dinero, de te rmina rá en la sentencia la 
fo rma de pago del crédito, con las mismas 
facu l tades señaladas en la le t ra anter ior , e 

i) Prohibiciones de g rava r o e n a j e n a r 
que a f ec t a r án al inmueble inscri to o ad ju -
dicado en conformidad a este procedimien-
to especial, su indivisibil idad y normas so-
bre embargos . 

Corresponderá conocer del procedimiento 
especial de saneamiento de la pequeña pro-
piedad al Juez de Le t r a s de Mayor Cuan-
tía del depa r t amen to en que esté si+u-ido 
el inmueble . 

La Dirección de Tier ras y Bienes Nacio-
nales gozará de privi legio de pobreza en 
todas sus in tervenciones . 

Art ículo 3 7 . 0 r - El o torgamiento por el 
Pres idente de la República de t í tulos gra-
tu i tos de dominio sobre t i e r ras f iscales 
agrícolas o ganaderas , ubicadas en la pro-
vincia de Arauco se reg i rá por el D . F . L . 
N . o 65, de 1960. 

Art ículo 38.0— El o torgamiento por el 
Pres idente de la Repúbl ica de t í tulos gra-
tui tos de dominio sobre t ie r ras fiscales ur-
banas, suburbanas o rurales , ubicadas en 
los oasis y centros agrícolas y¡o ganaderos 
-de San Pedro de Atacama, Toconao, Peine, 
Socaire. Río Grande, Machuca, Cupo, Cas-
pana. Aiquina, Chiu-Chiu, Lazana, Toconce, 
Ti lamonte y Turi del depa r t amen to de El 
Loa. de la provincia de Antofagas ta , se re-
girá por el D . F . L . N . o 65, de 1960, en 
lo que le fue re aplicable de acuerdo con 
la na tura leza y ubicación de los terrenos. 

El Pres idente de la República determi-
nará las disposiciones que se apl icarán en 
esas regiones y podrá dic tar normas espe-
ciales sobre el procedimiento pa ra o torgar 
los t í tulos de dominio. 

El Pres iden te de la República podrá 
conceder g ra tu i t amen te el uso y goce de 
ter renos fiscales de pastoreo, ubicados en 
las zonas precordi l le ranas y cordi l leranas 
del depa r t amen to de El Loa, a las perso-
nas na tu ra les chilenas que sean dueñas de 
predios s i tuados en los oasis y centros 
agrícolas y ó ganaderos mencionados en el 
inciso p r i m e r o . El ejercicio de las conce-
siones se regu la rá por la costumbre del 
lugar y a fa l ta de ésta por las normas que 
el Pres idente de la República establezca. 

Art ículo 39.o— Autorízase al Pres idente 
de la República pa ra que, por decreto su-
premo, reconozca el dominio respecto del 
Fisco de los ter renos poseídos por par t icu-
lares desde 15 años antes de la fecha de 
publicación de la presente ley, ubicados en 
los oasis y centros agrícolas y'o ganaderas 
a que sé re f ie re el ar t ículo an te r io r . 

Los interesados que no se conformaren 
con el decreto deberán demanda r al Fis-
co, en juicio sumario, dent ro del plazo de 
seis meses, contados desde la fecha en que 
se publ ique el decreto en el "Diario Ofi-
cial", a f in de que los Tribunales declaren 
si el predio es o no de dominio del deman-
d a n t e . 

La sentencia que declare que el predio 
no es de dominio del demante ordenará la 

cancelación de la inscripción de dominio 
v igente a su favor , si la hubiere, y, ade-
más, en su easo, d i spondrá la inscripcn n 
del predio a nombre del Fisco. 

Igua lmente , si el interesad > r.o dedu je re 
acción en contra del Fisco dentro del pla-
zo señalado en el inciso segundo, el Tri-
bunal correspondiente o rdenará la cance-
lación o inscripción a que se ref iere el in-
ciso a n t e r i o r . 

Una vez que se e fec túen los t rámi tes de 
publicidad que de te rmine el Pres idente de 
la República, el in teresado cuyo dominio 
haya sido reconocido, será r e p u t a d o po-
seedor regular para todos los efecto lega-
les, aunque existieren a favor de o t ras per-
sonas inscripciones de dominio an te r io res 
que no hubieren sido canceladas, y si su 
posesión du ra re cinco años continuos ad-
qui r i rá el dominio por prescripción. E n es-
ta prescripción el tiempo de posesión se 
contará respecto de ausentes lo mismo que 
en t re presentes y no se suspenderá en fa -
vor de los incapaces . 

Las acciones que pudieran hacerse valer 
por terceros, e je rc i tando algún derecho de 
dominio sobre él todo o par te de un pre-
dio poseído en conformidad al inciso an-
ter ior y que no hubieran prescrito, se t r a -
mi ta rán breve y sumar iamen te . 

La prueba será aprec iada en conciencia. 
Aunque el poseedor fue re vencido en el 
juicio subsis t i rán las hipotecas y graváme-
nes consti tuidos en favor del Banco del Es-
tado, Corporación de la Reforma Agra r i a , 
Ins t i tu to de Desarrol lo Agropecuario, Cor-
poración de la Vivienda o de ot ras insti-
tuciones creadas por la ley y en las cua-
les el Es t ado tenga apor te de capi ta l o re-
presentac ión. 

El Pres idente de la República determi-
n a r á las personas que pod rán pedir el re-
conocimiento de dominio, los demás requi-
sitos para obtenerlo, la prueba, la fo rma de 
ag rega r la posesión de los antecesores y las 
formal idades del reconocimiento. 

Art ículo 40.o— P a r a las provincias de 
Coquimbo y Atacama, el Pres idente de la 
República dic tará las disposiciones ten-
dientes a const i tuir la propiedad , en los te-
rrenos rura les per tenecientes a diversos 
propietar ios en común y en los cuales el 
número de comuneros sea manif ies tamente 
superior a la capacidad product iva del pre-
dio para que los respectivos grupos fami-
liares puedan subvenir sus esenciales ne-
cesidades de subsis tencia ; como también 
para de te rminar los derechos de los comu-
neros, sobre personalidad jur íd ica de esas 
comunidades, su representación, las rela-
ciones de los comuneros entre sí, sobre la 
incorporación de sus terrenos al rég imen 
de la propiedad inscrita, procedimientos 
adminis t ra t ivos o judiciales sobre l iquida-
ción de comunidades, sobre adjudicación, 
pago de haberes, plazos, intereses, rea jus -
tes, hipotecas, prescripción, prohibición de 
g ravar o e n a j e n a r que a fec ta ren al inmue-
ble inscrito o ad jud icado y disposición so-
bre indivisibil idad y embargo. 

La determinación del derecho de los co-
muneros deberá hacerse con intervención 
de la just icia ordinaria . 

E l régimen que f i j e el Pres idente de la 
República deberá contemplar las mate r ias 
que, como bases generales, se indican a 
cont inuación: 

a) Un procedimiento adminis t ra t ivo que 
permita a la Dirección de Tier ras y Bienes 
Nacionales de te rminar provisionalmente, 
y sin costo pa ra los interesados, los deslin-
des del predio común y el número de co-
muneros ; 

b) Los requis i tos que debe reuni r la 
comunidad pa ra acogerse al régimen espe-
cial de saneamiento de sus t í tulos y orga-
nización p rev i s ta en la presente l e y ; 
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e) TTn procedimiento judic ia l que permi-
ta: de te rminar def in i t ivamente los deslin-
des del predio poseído en común y los de-
rechos de los comuneros ; acordar el nom-
bre que se da rá a la comunidad ; inscribir 
en el Conservador de Bienes Raíees res-
pectivo el predio a nombre de la comuni-
dad y protocol izar una nómina que conten-
ga el nombre de los comuneros y su cuota 
en la comunidad y acordar las normas f u n -
damenta les sobre adminis t ración de ia co-
munidad, teniendo especialmente en cuen-
ta las costumbres regionales . 

Es te procedimiento deberá contener dis-
posiciones sobre el manda to judicia l que 
Jos interesados deberán confer i r a la Di-
rección de Tier ras y Bienes Nacionales pa-
ra la t ramitac ión cor respondien te ; sobre 
notificación y emplazamiento de los comu-
neros y t e rce ros ; sobre las causales de opo-
sición. sus efectos y t ramitación, sobre la 
p rueba y forma de apreciar la , y sobre la 
sentencia y sus efectos . 

La determinación de los comuneros y de 
sns derechos se ha'rá sobre la base de la 
ocupación y aprovechamiento de las t i e r ras 
du ran t e un plazo no infer ior a cinco años, 
teniéndose especialmente presente las cos-
tumbres imperan tes en la comunidad . Se 
presumirá igualdad de derechos entre aque-
llos comuneros cuya cuota no sea posible 
d e t e r m i n a r . 

La inscripción del predio a nombre de 
la comunidad se en tenderá hecha, p a r a to-
dos los efectos legales, a nombre de los co-
muneros incluidos en la nómina a que se 
ref iere el inciso pr imero de esta l e t r a . 

Inscr i to el predio a nombre de la comu-
nidad. será indivisible aun en caso de su-
cesión por causa de muer t e . Sólo podrá di-
vidirse. a petición de un tercio a lo menos 
de los comuneros incluidos en la inscrip-
ción. que representen a lo menos un ter-
cio de los derechos y con autorización del 
Consejo Superior de Fomento Agropecua-
r io . Esta autorización sólo podrá otorgar-
se cuando sea posible f o r m a r un número 
de unidades económicas suficientes p a r a 
los comuneros que manif ies ten su voluntad 
de ad jud icarse t i e r r a s . 

d) Sobre t ransferencia y t ransmisión de 
las cuotas o derechos de los comuneros, 
forma de payo, plazo, intereses y eventua-
les r ea ju s t e s ; 

p) Sobre procedimientos de l iquidación y 
adjudicación de las unidades económicas 
en easo de división del predio, de termina-
ción de los haberes de los comuneros no 
adjudica tar ios , pago de los haberes, plazo, 
hipotecas, intereses y eventuales r ea jus t e s 
del c réd i to ; 

f ) Inscr i to el predio a nombre de la co-
munidad . no podrán deducirse por terce-
ros acciones de dominio f u n d a d a s en can-
sas anter iores a la inscr ipción. 

Quienes p re tendan derechos sobre el in-
mueble podrán, sin embargo, dent ro del 
plazo de cinco años contado desde la ins-
cripción, exigir de los comuneros que esos 
derechos les sean compensados en d ine ro . 
Este plazo no se suspenderá en favor de 
persona al i runa. La acción deberá deducir -
se ante el mismo Tr ibuna l que ordenó la 
inscripción, se t r ami t a r á breve v sumaria-
mente y la prueba será apreciada en con-
ciencia . 

Lo dispuesto en el inciso an te r ior es sin 
per juic io de las acciones correspondientes 
a servidumbres que afecten al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de cobio 
de dineros, determinará ' en la sentencia los 
obligados a pagar el crédito, la fo rma de 
pago, plazo, intereses y evea tna les re-
a jus tes , y 

g) Prohibiciones de gravar y ena jena r 
que a fec ta rán ai inmueble comú» y a los 

derechos de los comuneros, como también 
normas sobre inembargabilidad del predio 
común y de dichos derechos. 

Corresponderá conocer de las acciones 
judiciales a que se ref iere el presente ar -
tículo al Juez de Le t ra s de Mayor Cuant ía 
del depa r t amen to en que esté s i tuado el 
inmueble . 

La Dirección de Tier ras y Bienes Nacio-
nales in te rvendrá g ra tu i t amen te en nombre 
de los interesados, t an to en las gest ionas 
admin is t ra t ivas como judiciales, y gozará 
p a r a ello de privilegio de pobreza. 

En las mater ias a que se ref iere el pre-
sente ar t ículo será también aplicable lo dis-
puesto en el ar t ículo 36.o de la presente 
ley, en cuanto sea compatible con la na-
turaleza de estas comunidades . 

No serán aplicables las disposiciones so-
bre expropiación establecidas en el ar t ícu-
lo l 5 . o de la presente ley a las t i e r ras de 
las comunidades inscritas en el Regis t ro de 
Prop iedad del Conservador de Bienes Kaí-
ees, en conformidad a lo dispuesto, en el 
presente a r t ícu lo . 

Art ículo 41 .o— Lo dispuesto en los ar -
tículos 36.o y 40 .o no será aplicable a 
las t ie r ras comunes indígenas sometidas a 
la ley N . o 14.511. 

Art ículo 42 .0— Autorízase al Presiden-
te de la República para r e fund i r , actual i-
zar y armonizar las disposiciones vigentes 
sobre conservación y protección de t ierras, 
bosques, aguas, f lora y fauna , inc luyendo 
la recuperación de zonas erosionadas o 
a fec t adas por dunas, la protección de la 
r iqueza na tu ra l tur ís t ica y la prohibición 
de roces a fuego, como asimismo sobre pro-
tección y sanidad animal, sistema de mar-
cas del ganado y guías de libre t ráns i to de 
animales . 

Art ículo 43 .0— Autorízase al Presiden-
te de la República pa ra r e fund i r , actuali-
zar y armonizar las disposiciones sobre fo-
mento y desarrollo agropecuario, que com-
prendan bonificaciones de semillas cert i f i -
cadas. controladas y me jo radas en general , 
fer t i l izantes , abonos, enmiendas, desinfec-
tantes . pestieidas, fungic idas , insecticidas y 
herbicidas, como también premios a los 
productores de semillas m e j o r a d a s . 

En el ejercicio de esta autorización el 
Pres iden te de la República podrá dar ca-
rác te r de permanente a las medidas indi-
cadas en el inciso an t e r io r . 

Art ículo 44.0— Dentro del plazo de 45 
días, contados desde la fecha de publica-
ción de la presente ley, el Pres idente de 
la Repúbl ica p ropondrá al Congreso Nacio-
nal las p lantas de los Ministerios de Agri-
cul tura y de Tier ras y Colonización y de 
sus respectivos servicios dependientes . Es-
tas p lantas reg i rán desde la fecha de pu-
blicación de la presente l ey . 

Art ículo 45 .0— El Pres idente de la Re-
pública podrá dic tar normas sobre salarios 
agrícolas v asignación famil iar y pa ra ha-
cer más eficaz el sistema de percepción de 
esta úl t ima, pudiendo establecer procedi-
mientos de apremio personal con interven-
ción jud ic ia l ; d ic tar normas sobre regíme-
nes de par t ic ipación en las u t i l idades para 
los empleados y obreros agrícolas, sobre 
medidas pa ra de te rminar la construcción 
de viviendas campesinas, la formación de 
vil lorrios agrícolas y huer tos famil iares , se-
ña lando sus caracter ís t icas, requisi tos y 
prohibiciones, y pa ra est imular la educa-
ción ru ra l y la formación de profesores es-
pecializados en la ma te r i a . 

El Pres idente de la República prohib i rá 
o l imitará el expendio de bebidas alcohóli-
cas en centros de huer tos famil iares y vi-
llorrios agr ícolas . 

A contar desde la vigencia de esta ley, 
todo propie tar io agrícola que cobije en su 
predio una población de niños en edad es-

colar con un mínimo de cien o más, de-
be rá hab i l i t a r un edificio pa ra escuela y 
casa-habitación del Director y colocarlo a 
disposición del Ministerio de Educac ión 
Públ ica , el cual t e n d r á también la obliga-
ción de crear la respect iva escuela y de-
s ignar le los func ionar ios que sean necesa-
rios para su func ionamien to . 

No se apl icará la disposición anter ior a l 
p ropie ta r io que man tenga o establezca u n a 
escuela par t i cu la r en su p red io . 

Las a t r ibuciones que confiere el presen-
te ar t ículo no podrán contemplar , en nin-
gún caso, r e b a j a en los salarios agr ícolas 
y asignación f ami l i a r . 

Ar t ículo 46 .o— A pa r t i r de la fecha le 
publicación de la presente lev los cont ra-
tos de a r r iendo o de subar r iendo de pre-
dios rúst icos no podrán celebrarse ' por un 
plazo infer ior a seis años . Toda est ipula-
ción en contrar io es n u l a . 

Si en el cont ra to no se es t ipulare plazo, 
o el que se convenga fue re infer ior , so en-
tenderá en todo caso que expira al t é rmino 
de los seis años aludidos. 

Con todo, la Dirección dé Agr icu l tu ra y 
Pesca del Ministerio de Agr icu l tu ra podrá 
au tor izar a r r iendos por plazos infer iores a 
seis años en casos especialmente califica-
dos . 

Lo dispuesto en el inciso pr imero no se-
rá aplicable a los cont ra tos de mediería, a 
los a r r iendos para cultivos de chacarer ía , 
y a los a r rendamien tos de bodegas u o t ras 
construcciones para establecer w a r r a n t s . 

En los cont ra tos de a r r endamien to de 
predios rúst icos deberán contemplarse las 
cláusulas sobre mejoramien to de la vivien-
da y sobre conservación de los suelos, que 
señale el Reglamento . 

^ En los cont ra tos de a r r endamien to de 
predios rúst icos deberá contemplarse la 
obligación, para el a r r e n d a d o r de un pre-
dio su je to a lo dispuesto en el ar t ículo 59.o 
del D . F . L . N . o 2, de 1050. cuyo t ex to 
f u e f i j a d o por el decreto supremo del Mi-
nister io de Obras Públ icas N . o 1.101, de 
3960, de inver t i r anualmente , a más del 
5% 

a que se ref iere dicha disposición, un 
diez por ciento anual de la r en t a de 
a r r endamien to pa ra el mejoramien to del 
predio, en especial de sus suelos, s is temas 
de regadío y c ier ros . Lo .dispuesto en este 
inciso reg i rá a p a r t i r del año agrícola 
1963-1964 incluso para los a r rendamien tos 
vigentes a 1a fecha de promulgación de 
esta ley. 

El impuesto establecido en el a r t ículo 
59 .o del ci tado texto def in i t ivo del D.F.L. 
N . o 2, de 195S, será de cargo del a r r e n d a -
dor y no del a r r e n d a t a r i o . 

Se exceptúan las inst i tuciones o empre-
sas estatales de las l imitaciones legales de 
r en t a p a r a tomar inmuebles en a r renda-
miento . 

Art ículo 47 .o—Autor ízase a las insti tu-
ciones a que se ref iere e] D . F . L . N . o 49, 
de 1959, pa ra convenir con el personal de 
obreros que laboran en sus predios, el pa-
go de indemnizaciones cuando éstos sean 
adquir idos por la Corporación de la Re-
fo rma A g r a r i a . 

El gasto que demande el pago de esta 
indemnización se impu ta rá al p resupues to 
vigente de la inst i tución u organismo del 
Es tado en que ac tua lmente pres te servi-
cios. 

P a r a los efectos del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente ar -
tículo, autorízase a las Inst i tuciones u Or-
ganismos del Es tado de los cuales depen-
de este personal, para modi f icar sus pre-
supuestos con el obje to de que paguen la 
indemnización contemplada en los incisos 
anter iores , sin necesidad de su je t a r se a las 
restricciones, plazos o disposiciones de sns 
leyes orgánicas, ni requer i r aprobación p o r 
decreto su¿>rcxuo. 
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' El Reglamento establecerá los requisi tos, 
forma de pago y demás modal idades p a r a 
la determinación de esta indemnización . 

Art ículo 48 .o— El Pres iden te de la Re-
pública d ic ta rá normas en f avo r de parce-
leros, pequeños y medianos agr icul tores , 
incluyendo aquellos a que se re f ie re la 
Ley N . o 14.511, con el obje to de o torgar -
les asistencia técnica, credit icia, segur idad 
social y de mercado . 

Asimismo, autor ízase al P r e s i d e n t e de 
la República pa ra d i c t a r normas que per-
mi tan encomendar labores re lac ionadas 
con extensión agrícola a los profesores 
fiue t r a b a j e n en Escuelas Rura les y en 
Escuelas Agr ícolas . Las funciones que to-
men a su cargo deberán e jercer las f u e r a 
*le su j o r n a d a normal de t r a b a j o , y por 
t u s servicios perc ib i rán honorar ios que no 
se considerarán sueldo pa ra n ingún efec-
to legal . El pago de estos honorar ios se-
rá compatible con cualquiera o t ra remu-
neración que pe rc iban . 

Art ículo 40.o— Autor iza r al P res iden te 
de la Repúbl ica para r e f u n d i r , ac tual izar 
y armonizar la legislación general y es-
pecial sobre cooperat ivas, sean éstas 
agrícolas, de consumo, de producción, de 
edif icación y otras, pudiendo in t roduc i r le 
las modificaciones necesarias en fo rma do 
p ropende r a una acción más e fec t iva . 

Art ículo 50 .o— La infracción a lo dis-
pues to en los ar t ículos 55 .o y 56.o de la 
presente ley, será sancionada eon una 
mul t a que no podrá exceder de un sueldo 
vi tal anual pa r a empleado pa r t i cu la r de 
la indus t r ia y del comercio del depar ta -
mento de San t i ago . E l Pres iden te de la 
Repúbl ica f i j a r á la cuan t í a de estas 
m u l t a s . 

igua lmente , au tor ízase al P res iden te de 
la República para aumen ta r has ta el má-
ximo señalado en el inciso an ter ior , L<s 
m u l t a s y sanciones pecuniar ias estableci-
d a s en las leyes N . o s : 9.006. 8.043, 4 .601, 
4 .013, 6.482. 4.869, Decreto Ley N . o 176, 
de 1925. Decreto del Ministerio de Agri-
cu l tu ra N . o 286, de 26 de Ju l io de 1932, 
que f i jó el t ex to def ini t ivo de la ley nú-
mero 4.023, sobre guías de libre t r áns i to 
de animales y sus modif icaciones y en la 
Ley de Bosques, cuyo texto def in i t ivo fue 
f i j a d o por el decreto supremo N . o 4.363, 
de 30 de J u n i o de 1931, del Ministerio de 
T ie r ras y Colonización. 

1 Asimismo, el Pres idente de la República 
p o d r á f i j a r mul tas y sanciones pecuniar ias 
a las infracciones a los ar t ículos 4 . 0 y 5 . 0 
de la ley N . o 8.094, den t ro del máximo in-
d icado en el inciso p r imero . 

De te rminada la cuant ía de las mul tas 
por el Pres idente de la Repúbl ica o su 
aumento , su aplicación y cobro se su je ta -
r á a las siguientes n o r m a s : 

a ) Las infracciones podrán s-er denun-
ciadas por los func ionar ios de la Direc-
ción de Agr icu l tu ra y Pesca, de la Cor ' 
poración de la Refo rma Agra r i a o del Ins-
t i t u to de Desarrol lo Agropecuar io . Sin 
embargo , las contravenciones a la ley nú-
mero 4.601, al Decreto Ley N . o 176, de 
1925, y a la Ley de Bosques, p o d r á de-
nunc ia r las cualquier persona, d i rec tamen-
te o por in termedio de Carab ineros ; 

' b ) Conocerá de las denuncias el Go-
be rnador respectivo, quien resolverá, pre-
via audiencia del inculpado . E n la pro-
vincia de Sant iago, conocerá de las de-
nuncias el Director de Agr i cu l t u r a y 
P e s c a . 

El fallo será not i f icado por ca r ta cer-
t i f icada al acusado; 

c) El i n f r ac to r que paga re la mul ta po-
d r á rec lamar de ella an te el Juez en lo Ci-
vil de Mayor Cuant ía del depar tamento , 
3enf.ro del término de diez días, contados 
VJesde «'i envío de la ca r ta ce r t i f i cada . La 
reclamación se t r ami tu r4_£v i s íome ai ju i -

cio sumar io . Será obligatorio pedir infor-
me a la au to r idad que hubiere aplicado la 
m u l t a . A c t u a r á como pa r t e en el juicio 
el Abogado P r o c u r a d o r Fiscal y , donde 
no lo hubiere, el Secretar io de la Gober-
nación respec t iva ; 

d ) Si el i n f r a c t o r no p a g a r e la mul ta 
d e n t r o de los diez días s iguientes a la no-
t if icación, el Secretar io de la Gobernación 
o el Abogado Procurador Fiscal , ac tuando 
como parte, en representación del Fisco, 
p o d r á sol ic i tar al Juez en lo Civil de Ma 
yor Cuant ía del depar tamento , que apre-
mie al deudor has ta con 30 días de arres-
to y, si no pagare , podrá demanda r al in-
culpado en juicio e jecu t ivo . En este caso, 
el Juez despachará mandamien to de eje-
cución y embargo con el méri to de la co-
pia au tor izada de la Resolución que impu-
so la multa . No se admi t i rán o t ras excep-
ciones que la de pago o prescr ipción. 

Si el i n f r ac to r jus t i f i ca re an te el Tri-
bunal que carece de los medios necesarios 
p a r a el pago de la mul ta podrá suspen-
derse el apremio personal , . y 

e) Tan to en el procedimiento adminis-
t r a t ivo como en el judicia l la prueba se 
ap rec ia rá en conciencia. 

Art ículo 51.o— El Pres idente de la Re-
públ ica p o d r á establecer f r anqu ic ias tr i-
bu t a r i a s en las mater ias señaladas en los 
ar t ículos 4 . o al 50.o de la presente ley y 
ampliar , completar y ac la ra r las exencio-
nes que benefic ian a los ter renos de pro-
piedad indígena, reducir los aranceles de 
Notar ios y Conservadores de Bienes Raí-
ses en relación a las escr i turas públicas, 
inscripciones y sübinscripciones de las pro-
piedades a que se ref ie ren los ar t ículos 
34.o, y 36.o a 40.o con los actos jur ídicos 
que celebran las insti tuciones menciona-
das en los art ículos 11.o y 12.o, y con la 
formación de villorrios agrícolas y centros 
de huer tos fami l ia res . 

Podrá el Pres iden te de la República ha-
eer aplicable a la pequeña propiedad 
agrícola a que se ref ieren los. ar t ículos 
l l . o , 34.0 y 36.0 a 40.o de la presente 
ley, como también a los crédi tos que otor-
guen las inst i tuciones señaladas en sus ar-
t ículos l l . o y 12.0, lo dispuesto en los 
ar t ículos 64.o, 65.o, 66.o y 68.o de la ley 

N.o 14.171, de 26 de Octubre de 1960, sin 
enjeeión a las l imitaciones de zonas y 
plazos contenidas en dichos artículos, a los 
actos y cont ra tos y en las condiciones que 
de te rmine el Pres idente de la Repúbl ica . 

E l Pres iden te de la República podrá 
también o to rgar iguales f r anqu ic ias en 
f a v o r de la subdivisión de predios agríco-
las que realicen los par t icu la res cuando 
los nuevos predios agrícolas no excedan de 
u n a superf ic ie equivalente a dos unidades 
económicas. 

Art ículo 52 .o— Lo dispuesto en los in-
cisos pr imero y tercero del ar t ículo 14.o y 
en el ar t ículo 44 .0 en n ingún easo autori-
za rá la eliminación de empleados y, en 
consecuencia, el personal en actual servi-
cio de los organismos fiscales e institucio-
nes a que se re f ie ren esas disposiciones 
deberá ser encasillado en las nuevas plan-
tas que se creen, conservará su actual ré-
gimen de previsión y los derechos que les 
o torgan las demás leyes previsionales o 
p o d r á op ta r por el nuevo régimen que se 
es tablezca. 

E l cambio de categoría o grado que 
exper imente un empleado como conse-
cuencia de este encasil lamicnto no cons-
t i tu i rá en n ingún easo ascenso pa ra los 
©fectos de lo dispuesto en el ar t ículo 64.o 
del D . F . L . N . o 338, de 1960, ni le lia-
r á pe rder el derecho que se establece en 
los ar t ículos 59 .o y 60.o de ese texto legal. 

Si la remunerac ión asignada a un em-
pleo fue re inferior a la que percibe el 
iunáojiario que habrá de ocuparlo, jta di-

ferencia se p a g a r á por planil la suplemen-
t a r i a . P a r a estos efeetos no se considera-
r á n aquellas remunerac iones de carác te r 
tempora l que perc iban los funcionar ios , 
las que en todo easo se con t inuarán pa-
gando, estabi l izadas en su monto, por pla-
nilla separada y has ta su exp i rac ión . 

A los func ionar ios de la Corporación de 
la Reforma Agra r i a y del Ins t i tu to de 
Desarrol lo Agropecuar io que conservaren 
su ac tua l régimen provisional les serán 
aplicables los pá r ra fos 18, 19 v 20 del Tí-
tulo I I del D . F . L . N . o 338, de 1960. Pa-
ra los efectos del art ículo 132 del D. F. L . 
mencionado se est imará que son emplea-
dos de las cineo pr imeras ca tegor ías 
aquellos que gocen de una remunerac ión 
igual a superior a la Quinta Categoría 
de la Escala Direct iva, Profes ional y 
Técnica o a la Quinta Categoría de la Es-
cala Adminis t ra t iva , según cor responda . 

Las personas que se designaren du ran t e 
el presente año en la Corporación de la 
Refo rma Agrar ia y en el Ins t i tu to de Des-
arrol lo Agropecuar io pod rán también acó-» 
gerse a lo dispuesto en este a r t í cu lo . ' 

Ar t ículo 53 .o — Los decretos que dicte 
el Pres iden te de la República de acuerdo 
con lo dispuesto en los ar t ículos 4 . o inci-
so t e rce ro , 10.o, l l . o inciso sex to , 12.o 
inciso sexto , 13.o inciso f i n a l , 14 .o inci-
sos pr imero y f i na l , 28.0, 30.o inciso no-
v e n o , 31 .o inciso p r imero , 34.o incisos 
quinto , sexto y sépt imo, 36.o, 38.o inci-
so segundo , 39.o inciso f i n a l , 40.o, 42 .o , 
43.0, 45.o, 46 .0 inciso quinto. 48.o, 49.o, 
50.o, 51.o y 69 .o de la presente ley, de-
berán ser dic tados y enviados a la Con-
t ra lor ía General de la Repúbl ica den t ro 
de noventa días, contados desde la pu-
blicación de la presente L e y . Con todo, 
si la Contra lor ía General de la Repúbl ica 
los representare , el P res iden te de la Re-
pública podrá in t roduc i r las correcciones 
o modif icaciones que sean per t inentes den-
t ro del plazo señalado pa ra su publica-
c ión. 

Es tos decretos l levarán en todo ea.so la 
f i r m a del Ministro de Hacienda, serán nu-
merados en dicha Secretar ía de Es tado y 
empezarán a regir desde su publicación en 
el "Diar io Oficial", con excepción.de aqué-
llos que establezcan una fecha posterior de 
v igencia . 

La publicación de estos decretos deberá 
hacerse den t ro del plazo de ciento cincuen-
ta días, contado desde la publicación de 
ta presente l ey . 

Será aplicable a estos decretos lo pre-
venido en el ar t ículo 13.o de la Ley Or-
gánica de la Contraloría General de la Re-
públ ica . 

Exp i rados los plazos señalados en el in-
eiso pr imero, el P res iden te de la República 
no podrá modi f icar los decretos que ha de-
bido d ic tar dent ro de ellos. 

Art ículo 54 .o—Facú l t a se al Pres iden te 
de la República, por el té rmino de cinco 
años, contados desde la publicación de la 
presente ley, pa r a l iberar de los derechos 
de internación, ad valorem o impuestos 
que se perc iban por intermedio de las 
Aduanas , y Empresa P o r t u a r i a de Chile, 
como también de los derechos consulares, 
la in ternación de pestieidas de uso agríco-
la, que incluye a los insecticidas, fungici -
das, herbicidas, nemaeldas y demás pro-
ductos dest inados a combatir pestes, enfer -
medades y malezas dañinas a la agr icu l tu-
ra , exceptuándose los fungic idas con más 
de 50% de contenido de cobre metá l i co . 

Igua l facul tad t endrá el P res iden te de 
la Rcpúbliea en relación a los repuestos 
de maquinar ias agrícolas, a los abonos fos-
fa tados y a los envases, mate r ias pr imas , 
maquinar ias y demás elementos necesarios 
que se in te rnen p a r a la elaboración de esos 
abonos en el pa í s . 

Articulo 55.o~.En los predios .agrícola* 
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ubicados en áreas erosionadas o en inmi-
nen te riesgo de erosión, deberán apl icarse 
aquellas técnicas y p rog ramas d e conser-
vación que indique el Ministerio de Agri-
c u l t u r a . 

Con ta l objeto, el Pres idente de la Re-
públ ica , por deereto expedido a t ravés del 
Minister io de Agr icul tura , podrá crear en 
las áreas mencionadas, "dis t r i tos de con-
servación de suelos, bosques y a g u a s . " 

E l Banco del Es tado de Chile, y demás 
insti tuciones de crédito y fomento en que 
el Es tado tenga apor tes de capi ta l o repre-
sentación, no podrán conceder crédi tos a 
las act iv idades agropecuar ias en los dis-
t r i tos aludidos sin que el propie tar io se 
someta a las normas sobre conservación y 
mejoramiento de los recursos na tu ra l e s 
que se señalen por el Ministerio de Agri-
cul tura . 

Ar t ícu lo 56 ,o—El Pres iden te de la Re-
pública, previo informe de la Dirección de 
Turismo, podrá decre tar , a t r avés del Mi-
nisterio de Agr icu l tu ra , la prohibición de 
cor ta r árboles s i tuados has ta a cien me-
tros de las ca r re te ras públicas y de las ori-
llas de ríos y lagos que sean bienes nacio-
nales de uso público, como también, en 
quebradas u o t ras áreas no susceptibles de 
aprovechamiento agr ícola o ganadero, 
cuando así lo requiera la conservación de 
la r iqueza tu r í s t i ca . 

Decre tada dicha prohibición, solamente 
podrán explotarse árboles en la fo rma y 
condiciones que señale el Ministerio de 
Agr icu l tu ra . 

Art ículo 5 7 . o — P o d r á n ser boni f icados 
eon cargo f iscal has ta el 50% del valor de 
las enmiendas, desinfectantes , pest icidas y 
herbicidas que los agr icul tores empleen 
efec t ivamente cada año en los cultivos que 
sean declarados esenciales por el Ministe-
r io de A g r i c u l t u r a . 

E s t a bonificación se decre ta rá anual -
mente por el Pres iden te de la República, 
por intermedio del Ministerio de Hacien-
da y con la f i r m a del Ministro de Agri-
c u l t u r a . 

P o d r á n f i j a r s e porcen ta jes de bonif ica-
ción superior al 50% p a r a los abonos na-
cionales, s iempre que los f ab r i can te s de 
aquéllos cumplan eon las especificaciones 
y metas de producción que señale el Minis-
ter io de Agr icu l tu ra , por deereto supre-
mo . 

Ar t ículo 58 .o—Median te decreto supre-
mo expedido en la f o r m a señalada en el 
a r t ícu lo anter ior , p o d r á establecerse una 
bonificación con cargo f iscal has ta del 
50% del valor de las semillas cer t i f i cadas 
y controladas gue los agr icul tores em-
pleen efec t ivamente en sus siembras, y que 
sean dec laradas esenciales por el Ministe-
r io de A g r i c n l t u r a . 

U n decreto supremo expedido por in ter-
medio del Ministerio de Agr icu l tu ra , que 
l levará también la f i r m a del Ministro de 
Hacienda, de te rmina rá per iódicamente las 
condiciones qne deban reuni r estas semi-
llas, las var iedades que se benef ic iarán con 
la bonificación y el precio máximo a que 
se venderán al ag r i cu l to r . 

Ar t ículo 59 .0—En la f o r m a indicada en 
el a r t ículo 57.o, y también con cargo fis-
cal, podrá establecerse u n a bonificación o 
premio en beneficio del creador de varie-
dades de semillas t ipo " fundac ión" , "regis-
t r a d a s " y "ce r t i f i cadas" . Es ta bonif ica-
ción o premio se p a g a r á exclusivamente 
por las var iedades que se ob tengan por se-
lección o cruzamiento, en Estaciones 
Agrícolas Exper imenta les instaladas - en el 
país, que sean autor izadas previamente por 
el Ministerio de Agr i cu l tu ra pa ra p roduc i r 
semillas genéticas, las que quedarán su je -
tas a la supervisión y control ^ e ese Minis-
terio . 

Un Reglamento de terminará el monto de 
esta bonificación, las especies y var iedades 
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que se benef ic ia rán con ella y las demás 
condiciones generales que deberán r egu la r 
el func ionamiento de este incentivo de 
producc ión . 

Art ículo 60 .o—Las modificaciones a que 
se ref ie ren los ar t ículos anter iores se f inan-
ciarán eon cargo a los fondos que las le-
yes anuales de Presupues tos contemplen 
con ta l obje to en el Presupues to del Minis-
ter io de A g r i c u l t u r a . 

Las mercader ías señaladas en los ar t ícu-
los 57 .o y 58.0 deberán venderse al agr i -
cul tor al precio que resulte , dedueida la 
bonif icación. 

Art ículo 61 .o—Las ut i l idades, beneficios 
o r en ta s que obtenga el dueño de una pe-
queña propiedad agrícola, der ivadas de sus 
labores de ar tesanía o de su indus t r i a do-
méstica establecida en la propiedad, inclu-
yéndose la explotación de posadas que cum-
plan los requisi tos del Reglamento y sean 
autor izadas por la Dirección de Turismo 
del Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción, se en tenderán comprendidas 
en las ut i l idades, beneficios o r en ta s de-
r ivadas de la explotación agrícola del in-
mueble . 

Las ventas y servicios relacionados con 
las labores de a r tesanía y con la indus t r ia 
doméstica a que se re f ie re el presente ar-
tículo, es tarán l iberados de los impuestos a 
las t ransacciones y servicios. 

Con todo, el Direc tor de Impues tos In -
ternos podrá poner té rmino a la aplicación 
de la presente disposición en aquellos ca-
sos en los cuales las act iv idades produc-
toras y la eventual r en t a der ivada de la 
a r tesanía o de la indus t r ia doméstica, sean 
mani f ies tamente desproporcionadas a la ac-
t ividad p roduc to ra p rop ia del predio 
agr íco la . 

Art ículo 62 .0—Prohíbese la división de 
predios rúst icos en parcelas de regadío in-
fer iores a quince hectáreas arables, y en 
parcelas no r egadas infer iores a c incuenta 
hectáreas a rab les . 

Con todo, el Director de Agr icu l tu ra y 
Pesca del Ministerio de Agr icu l tu ra podrá 
autor izar la división en superficies meno-
res s iempre que exista causa j u s t i f i c a d a . 
La resolucióu respect iva no es ta rá s u j e t a 
al t r ámi te de toma de razón por p a r t e de 
la Contra lor ía General de la Repúbl ica y 
deberá expedirse den t ro del té rmino de no-
venta días hábiles contados desde la p re -
sentación de la sol ic i tud. 

La contravención a esta disposición se 
penará con una mul ta a beneficio fiscal , 
equivalente al veinte por ciento del precio 
de cada predio de cabida infer ior a la in-
d icada . Es t a mul ta se apl icará de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el ar-
tículo 50. o . 

Los -Conservadores de Bienes Raíces no 
podrán p rac t i ca r inscripciones de dominio 
que con t ravengan esta disposición. Si las 
prac t icaren , serán sancionados de acuerdo 
con lo establecido en el ar t ículo 441.0 del 
Código Orgánico de Tr ibuna les . E n caso 
de duda pod rán requer i r la protocoliza-
ción del plano del respect ivo predio, au-
torizada por un profesional competen te . 

Art ículo 63.o—Lo dispuesto en el ar t ícu-
lo anter ior , no es aplicable a la división de 
las comunidades regidas por la ley núme-
ro 14.511, a las parcelaciones o divisiones 
que se hagan por la Corporación de la Re-
forma Agrar ia , por la Corporación de la 
Vivienda, por la Fundac ión de Vivienda 
y Asistencia Social o por in termedio de 
a lgunas de dichas instituciones, n i a la di-
visión de t i e r ras f iscales que se efectúen 
a t ravés del Ministerio de Tier ras y Colo-
nización . 

Tampoco queda su j e t a a la prohibición 
establecida en el ar t ículo anter ior la enaje-
nación de una pa r t e de u n predio agrícola 
hecha a la Corporación de Fomento de la 
Producción, a la Corporación de la Vivien-
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da, a la Fundac ión de Viviendas y Asisten-
cia Social, al Fisco o a lguna ot ra persona 
jur íd ica de derecho público. Tampoco lo está 
ía ena jenac ión que se liaga de una pa r t e de 
un predio en beneficio del propie tar io del 
inmueble agrícola contiguo,. s iempre que la 
superf icie de te r reno que el dueño desee 
conservar no sea infer ior a las indicadas 
en el inciso pr imero, en su caso. 

Derógase el ar t ículo 43 .o de la ley nú-
mero 7 .747 . 

Art ículo 64 .0—Por decreto supremo ex-
pedido por al Ministerio de Economía, Fo-
mento y Reconstrucción, con la f i r m a del 
Minis t ro de Agr icu l tu ra y previo el in-
fo rme de la Comisión a que se re f ie re el 
inciso siguiente, podrán f i j a r s e semestral-
mente cont ingentes máximos de impor ta -
ción de aquellos p roduc tos agropecuar ios 
que el P res iden te de la Repúbl ica estime 
necesarios pa ra cubr i r los déf ic i t de pro-
ducción agropecuar ia nac iona l . 

P a r a los efectos del inciso an ter ior , créa-
se una Comisión Consult iva que es tará com-
pues ta por el Direc tor de Indus t r i a y Co-
mercio y el J e f e del Depa r t amen to de Co-
mercio Exte r io r , «nibos del Ministerio de 
Economía, Fomen to y Recons t rucc ión; por 
el Direc tor General de Agr i cu l tu ra y Pes-
ca ; por el Gerente General de la E m p r e s a 
de Comercio Agr íco la ; por el Geren te 
Agrícola de la ^Corporación de Fomento de 
la P roducc ión ; por el Pres idente de la 
Asociación de Defensa del Consumidor, y 
po r los Pres identes de la Soeiedad Nacio-
na l de Agr icu l tu ra , la Sociedad Agrícola 
del Nor te y el Consorcio Agrícola del Sur . 

Si la Comisión no evacúa su informe den-
t ro del té rmino de sesenta días a con ta r 
de la fecha en que le sea solicitado p o r 
el Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción, e] Pres iden te de la Repúbl ica 
p o d r á presc indi r del in forme y f i j a r los 
cont ingentes máximos de importación a 
que se re f ie re el inciso p r imero . 

E n el decreto supremo que f i j e los con-
t ingentes máximos de importación, se es-
tablecerá la f o r m a en que se e f e c t u a r á n 
las internaciones, y la proporc ión en que 
serán d is t r ibuidas ent re las d i fe ren tes zo-
nas del país, de acuerdo eon lo que de te r -
mine el Reg l amen to . 

Art ículo 65.o Sin per ju ic io de lo esta-
blecido en el ar t ículo 5 . o del decreto su-
premo N . o 1.272, del Ministerio de Eco-
nomía, Fomento y Reconstrucción, del 7¡ 
de Sept iembre de 1961, p o d r á el Pres iden-
te de la Repiiblica establecer que de te r -
minados p roduc tos agropecuar ios de p r i -
mera cal idad no serán su je tos a prohibi -
ción de expor t a r d u r a n t e n n plazo, que no 
podrá exceder de cinco años . P o d r á , 
igualmente , y has ta por el mismo plazo, 
establecer cuotas mínimas expor tables de 
p roduc tos agropecuar ios de p r imera cali-
dad pa ra el evento de que f u e r e n su j e to s 
a cont ingentes . 

E l decreto deberá l levar t ambién la f i r -
ma del Minis t ro de A g r i c u l t u r a . 

Dic tado el correspondiente deereto, n » 
podrá prohibi rse la expor tac ión del pro-
ducto respect ivo du ran t e el plazo señalado 
en él . Si se t r a t a r e de n n cont ingente mí-
nimo expor table , al prohibi rse la expor tá -
ción de ese producto, el cont ingente au to-
r izado no podrá ser in fe r io r a ese mínimo. 

Ar t ículo 66 .o—Los parceleros de la Cor-
poración de la Re fo rma Agra r i a , dueños 
de parcelas o de huer tos fami l iares as ig-
nados con poster ior idad a la vigencia d e 
la presente ley, t e n d r á n derecho a que di« 
cha Empresa les haga las s iguientes amor -
tizaciones ex t rao rd ina r i a s en los saldos d e 
precio pendientes por la adquisición de¡ 
parcelas o de huer tos f ami l i a re s : ! 

a) E n un 2% por cada h i jo legít imo o 
n a t u r a l que termine el sexto año de escue-
la p r imar ia con poster ior idad a la f echa 
indicada en el inciso pr imero, y 
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b) E n un 4% por cada uno de esos hi-
jos que, después de la fecha aludida, se t i-
tule de Prác t ico Agrícola ' o haya cursado 
a lo menos el te rcer año de una Escuela 
de Agronomía, Ingenier ía Fores t a l o Me-
dicina Ve te r ina r i a . 

Sólo podrán acogerse a lo dispuesto en 
el presente ar t ículo los as ignatar ios de 
parce las y huer tos que hubiesen obtenido 
la parcela d i rec tamente de la Corporación 
y se encuentren al día en el cumplimiento 
de sus obligaciones pa ra con ella, pa r a con 
la Cooperat iva y pa ra con la Asociación 
de Canal is tas correspondientes . 

La amort ización será acordada por el 
Consejo y se ap l icará sobre el monto del 
saldo de precio pendiente , desjniés de pa-
gado el d ividendo siguiente a la fecha en 
la cual se acredi te el cumplimiento de las 
c i rcunstancias respec t ivas . 

E l derecho establecido en el p resente ar -
t ículo no enerva rá en caso a lguno el e jer -
cicio por p a r t e de la Corporación de las 
acciones e jecut ivas u ord inar ias p a r a co-
b r a r las cuotas de precios es t ipuladas y 
e j e rce r los demás derechos que le compe-
ten . 

Si den t ro de los t res años s iguientes a 
la fecha en la cual el Consejo hubie re 
acordado la amort ización ex t raord inar ia , a 
solici tud del as ignatar io se le autor izase 
p a r a ena j ena r su predio, el Consejo p o d r á 
exig i r el r e in tegro to ta l o parc ia l de las 
can t idades amor t i zadas . 

Art ículo 67.o—Los inquilinos, sean o no 
medieros y los obreros vo luntar ios de u n 
predio adqui r ido por la Corporación de la 
J i e fo rma A g r a r i a que v ivan y t r a b a j e n en 
dicho predio a lo menos desde t res años 
an tes de la fecha en que se acuerde la ad-
quisición, y que no obtuvieren en su divi-
sión parce la o hue r to fami l ia r , t e n d r á n 
derecho a u n a indemnización especial 
equivalente a 30 salarios mínimos diar ios 
p a r a obrero agrícola de la provincia en 
que se encuent ra ubicado el predio, por 
cada cincuenta y dos semanas t r a b a j a d a s 
en el mismo. 

Se p a g a r á también esta indemnización 
a l personal subal terno, aun cuando t enga 
la cal idad de empleado par t i cu la r , s iempre 
«jue cumpla con las condiciones señaladas 
en el inciso a n t e r i o r . E l Reglamento de-
t e r m i n a r á cuáles son las act ividades que 
q u e d a n comprendidas en el concepto de 
personal suba l t e rno . 

E l pago de la indemnización especial 
con templada en este ar t ículo será de cargo 
de la Corporación de la Re fo rma Agra r i a , 
a la cual se autor iza pa ra resolver todas 
las d i f icul tades que presente su l iquidación 
y pa ra suscribir los f in iqui tos respect ivos 
con el personal que reclame este beneficio. 
E l pago de esta indemnización especial, 
por la Corporación de la Refo rma Agra r i a , 
no impor ta vinculación a lguna con dicho 
personal , a quienes no le confiere otro de-
recho f r e n t e a ella que el de rec lamar la en 
su o p o r t u n i d a d . 

No será apl icable lo dispuesto en este 
a r t ícu lo a las inst i tuciones reg idas por el 
D . F . L . N . o 49, de 1959, las cuales se 
r eg i rán por lo dispuesto en el ar t ículo 47.0 
de la presente l ey . 

Ar t ículo 68 . 0—La Fundac ión de Vivien-
das y Asistencia Social pasa rá a denomi-
narse " Ins t i tu to de la Vivienda Rura l " , y su 
acción se or ien tará p re fe ren temente al Sec-
t o r R u r a l . E l Pres idente de la Repúbl ica 
p o d r á r e f u n d i r las disposiciones legales re-
f e ren te s a dicha Fundac ión , y da r a su 
e s t ruc tu ra , la f o r m a y contenido necesa-
rios a los objet ivos que se as ignan a la 
nueva Ins t i tuc ión den t ro de los preceptos 
legales v igen tes . 

L a Corporación de la Vivienda podrá 
t r a n s f e r i r a la Fundac ión de Viviendas y 
Asistencia Social, pa ra el cumpli í i<- ío de 
de te rminados p r o g r a m a s de .vivienda .rural, 

todo o p a r t e de los fondos que pereiba 
en v i r t ud de lo dispuesto en el ar t ículo 
59 .o del decreto supremo del Ministerio 
de Obras Públ icas N . o 1.101, del 3 de 
J u n i o de 1960, que f i j ó el tex to def ini t ivo 
del D . F . L . N . o 2, de 1959. 

Art ículo 69.0 Sin per ju ic io de lo esta-
blecido en el Título VI del D . F . L . 
N . o 2, de 1959, cuyo tex to fue f i j a d o por 
el decreto N . o 1 .101 del Ministerio de 
Obras Públicas, de 1960, la Corporación 
de la Vivienda podrá conceder a pequeños 
propie ta r ios agrícolas prés tamos r ea jus t a -
bles has ta por 25 años plazo, pa r a cons-
t r u i r una vivienda económica en su pre-
dio cuya superf icie de edificación no exce-
da de 90 metros cuadrados ni sea in fe r io r 
a 45 metros cuadrados , su j e to s en lo de-
más a las disposiciones del ei tado 
D . F . L . 

Art ículo 70 .o— La Corporación de la 
Vivienda podrá conceder d i rec tamente a 
la Corporación de la Refo rma Agra r i a 
p rés tamos des t inados a la construcción 
de viviendas en parcelas, huer tos familia-
res y sitios en villorrios, en las condiciones 
que se convengan en t re ambas inst i tu-
ciones. 

Art ículo 71 .0— Sólo la Corporación de 
la Re fo rma Agra r i a podrá crear centros 
f o r m a d o s por huer tos f ami l i a r e s . ; 

Sólo la Corporación de la Reforma 
Agra r i a , la Corporación de la Vivienda y 
la Fundac ión de Viviendas y Asistencia 
Social podrán crear vil lorrios agr ícolas . 

Los centros a que se re í ' e ren los in-
cisos anter iores pod rán ser creados por di-
chas inst i tuciones d i rec tamente O por 
cuenta de terceros en v i r tud de convenios 
celebrados al e fec to . 

E n todo caso la creación de estas aldeas 
campesinas se someterá a las disposicio-
nes de la presente ley y a las normas de 
los Es t a tu tos Orgánicos de la respect iva 
ins t i tuc ión. 

No obstante lo dispuesto en la presente 
ley, el Ministerio de Tier ras y Colonización 
y la Corporación de la Vivienda, con auto-
rización del Consejo Super ior de Fomento 
Agropecuar io , podrán formar 1 huer tos fa -
mil iares de acuerdo eon lo prescri to en las 
leyes N.o 13.908 y 6.815, respect ivamente . 

Ar t ículo 72 .o—La creación de un villo-
r r io agrícola o de un centro de huer tos 
fami l ia res requer i rá de la autorización del 
Consejo Super ior de Fomento Agropecua-
rio, a menos que sea efec tuado por la Cor-
poración de :a Reforma A g r a r i a . 

P a r a au tor izar la creación de un villo-
r r io agrícola o de un centro de huer tos fa-
mil iares el Consejo considerará la existen-
cia de u n mercado adecuado de t r a b a j o pa-
r a los hab i t an tes de la aldea, y el cumpli-
miento dispuesto en el ar t ículo 75.o de la 
presente ley. 

Art ículo 73.o—Los centros de huer tos 
fami l iares y villorrios agrícolas no "estarán 
suje tos , en cuanto a requisi tos de urbani-
zación, sino a las condiciones que establez-
ca la Ins t i tución que los cree . 

P a r a todo3 los efectos legales, estas al-
deas campesinas serán consideradas como 
zona r u r a l . 

Ar t ículo 74 .0—La Corporación de la Vi-
vienda y la Fundac ión de Viviendas y 
Asistencia Social podrán const ru i r villo-
r r ios agrícolas di rectamente , o por encargo 
de terceros, ya sean éstos personas na tu ra -
les o jur ídicas , de derecho público o pri-
vado, nacionales, internacionales o ext ran-
jeras , en las condiciones que s e estipulen, 
en te r renos que el in teresado ponga a su 
disposición o que la Inst i tución adquiera 
con dinero proporcionado por él . 

E n estos convenios podrán contemplarse 
no rmas sobre el precio y fo rma de pago de 
los sitios, sobre selección de los asignata-
rios y sobre los derechos y obligaciones de 
éstos . E n delecto de estipulaciones e i pre-

sas, serán aplicables las disposiciones del 
D . F . L . N . o 2, de 1959, cuyo tex to fue fi-
j ado por decreto supremo del Ministerio 
de Obras Públ icas N . o 1.101, de 1960, y 
los respect ivos Reg lamen tos . 

La Corporación de la Vivienda y la F u n -
dación de Viviendas y Asistencia Social po-
d r á n recibir por las labores a que se refie-
re el presente ar t ículo la remunerac ión que 
convenga con los in te resados . 

Art ículo 75 .o—En la creación de u n vi-
l lorrio agrícola deberán contemplarse los 
locales escolares y demás servicios comunes 
que señale la Inst i tución respec t iva . E s t a s 
inversiones se f inanciarán , en el caso de 
un vil lorrio creado por cuenta propia de 
la insti tución, con cargo a los apor tes que 
el Fisco le haga eon ta l ob je to . Si se crea-
r a n en v i r t ud de un convenio con terceros, 
deberá éste proporc ionar el f inanciamiento 
necesario, a fin de que las ejecute la res-
pect iva inst i tución, o solicitar de ésta que 
le permi ta su construcción directa, en el 
plazo y condiciones que ella señale. 

E n las a ldeas campesinas deberá darse 
prefe renc ia a la instalación de escuelas 
g r a n j a s y cen t ros de ar tesanía r u r a l . 

Ar t ículo 76. o— E n el caso a que se re-
f ie re el ar t ículo 74.0, la Corporación de 
la Vivienda y la Fundac ión de Viviendas y 
Asistencia Social podrán o torgar prés tamos 
a los par t icu la res pa ra la construcción de 
las habitaciones, escuelas y demás locales 
de in terés social, como también pa ra los 
gastos de urbanización, en las condiciones 
que señalan los Consejos respect ivos . 

Es tos créditos es tarán suje tos al sistema 
de r ea ju t e s establecido pa ra la Corporación 
de la Vivienda en su ley orgánica. 

Art ículo 77 .0— L a adquisición, ena je-
nación, obligaciones y l imitaciones corres-
pondientes a los sitios en vil lorrios agríco-
las quedarán , además, sometidas a las dis-
posiciones de las leyes orgánicas corres-
pondientes a la Ins t i tución que haya fo r -
mado la a ldea campes ina . 

Art ículo 78.o— Los huer tos famil iares y 
villorios agrícolas que fo rme la Corpora-
ción de la Refo rma Agra r i a se reg i rán por 
lo dispuesto en su Es t a tu to Orgánico y por 
las normas de la presente ley que dicho 
E s t a t u t o haga apl icables . 

Art ículo 79. o— Agrégase al ar t ículo 60.o 
del decreto supremo del Ministerio dé 
Obras Públ icas N . o 1.101, de 3 de J u n i o 
de 1960, que f i jó el tex to def ini t ivo del 
D . F . L . N . o 2, de 1959, el siguiente inciso: 

"Se considerará también como imputa-
ción a la construcción de habitaciones los 
valores que la persona obligada a p a g a r 
el apor te de 5 o'o destine a : 

a) Adquisición y urbanización de terre-
no dest inado a villorios agr ícolas ; 

b) Construcción de escuelas y servicios 
comunes de los mismos, y 

c) Construcción o adquisición de vivien-
das en villorios agrícolas dest inados al uso 
o enajenación en f avor de su personal . 

También se i m p u t a r á n los valores que 
correspondan al que t engan los terrenos 
que esas personas donen a la Corporación 
de la Vivienda o a la Fundación de Vi-
viendas y Asistencia Social con la expresa 
f ina l idad de dest inarlos a v i l l o r r i o s 
agr íco las . 

E n easo de enajenación de los valores 
imputados , reg i rán las disposiciones del ar-
tículo 74.0 del D . F . L . N . o 2, de 1959, so-
bre .reinversión. 

Art ículo 80 .o— P a r a los efectos de la 
presente ley se e n t e n d e r á : 

a) Por "min i fund io" todo aquel predio 
rúst ieo que no alcance a const i tuir una 
"un idad económica", en conformidad a la 
definición contenida en la le t ra b) del ar-
tículo l l . o , y t ambién aquellos te r renos 
per tenecientes a comunidades en los cuales 
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el número de comuneros sea manifiesta-
mente superior a la capacidad del suelo 
pa ra subvenir, mediante una explotación 
racional, a la adecuada subsistencia de los 
respectivos grupos famil iares ; 

b) Por pequeña propiedad agrícola, las 
parcelas y huertos familiares formados por 
la Caja de Colonización Agrícola y por la 
Corporación de la Reforma Agraria, que la 
sucede, los sitios en Villorrios agrícolas, la 
"propiedad famil iar agrícola" y todo pre-
dio rústico cuyo avalúo fiscal, para los 
efectos de la contribución terr i tor ial , no 
sea superior a cinco sueldos vitales anuales 
para empleado par t icular de la industr ia 
y el comercio del depar tamento de Santia-
go; 

c) Por pequeño productor agrícola o pe-
queño agricultor toda persona na tura l que 
explote una propiedad de las comprendidas 
en las dos letras anteriores, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el inciso segundo del ar-
tículo 35.0 de la presente ley, y en el ar-
tículo 52.o de la ley N . o 5.604, cuyo tex-
to fue f i j ado por el D F L . N.o 76, de 1960; 

d) Por labores de ar tesanía y pequeña 
industr ia aquella act ividad industr ial o de 
servicios que sea desarrol lada directamen-
te por una persona, sin más ayuda que la 
proveniente del grupo famil iar respectivo, 
o de personas que vivan a su cuidado y a 
sus expensas. 

Artículo 81.o— Los empleados en ac-
tual servicio en el Consejo de Fomento e 
Investigación Agrícolas, pertenecientes a 
la Planta Administrat iva y que en los til-
timos tres años hubieren desempeñado la-
bores técnicas, podrán ser nombrados en la 
P lan ta Directiva, Profesional y Técnica del 
Inst i tuto de Desarrollo Agropecuario, aun 
cuando no reúnan los requisitos exigidos 
por la ley para desempeñarlos; pero cesa-
rán en sus funciones el 31 de Diciembre de 
19G6, si en esa fecha no hubieren obtenido 
tales requisi tos. 

Artículo 82.0— Excluyese a los obreros 
que t r a b a j a n en la explotación ganadera 
de la provincia de Magallanes de lo dis-
puesto en el D F L . N . o 244, del l . o de 
Agosto de 1953, y leyes que lo modifican, 
relativas al salario mínimo para obreros 
agrícolas y en su régimen impositivo. 

En el f u tu ro el régimen de imposiciones 
al Servicio de Seguro Social de dichos 
obreros deberá efectuarse por el monto to-
ta l y efectivo de los salarios percibidos. 

Artículo 83.0— Reemplázase el inciso 
primero del artículo 6 .o t ransi torio de la 
ley N . o 13.908, de 24 de Diciembre de 
1959, por el s iguiente: 

"El Servicio de Seguro Social venderá 
directamente a sus actuales a r renda tar ios 
los lotes de terrenos que fue ron t ransfer i -
dos a la J u n t a Local de Beneficencia de 
Magal lane? en conformidad al artículo 59.0 
de la ley N . o 6 .152 . " 

Las ventas de los lotes de terrenos a que 
se refiere el inciso anter ior deberán efec-
tuarse dentro del plazo de un año conta-
do desde la publicación de la presente ley 
y se su je ta rán a las disposiciones genera-
les contempladas en el art ículo 14.o de la 
ley N . o 13.908 para la venta de terrenos 
fiscales. 

Artículo 84.o— Reemplázanse en todas 
las leyes, decretos y reglamentos las deno-
minaciones "Caja de Colonización Agrícola, 
Fundación de Vivienda y Asistencia So-
cial y Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas", por "Corporación de la Refor-
ma Agraria, Inst i tuto de la Vivienda Ru-
ra l e Inst i tuto de Desarrollo Agropecua-
rio", respectivamente. 

Artículo 85.o— Agrégase al art ículo l.o, 
inciso segündo, del D . F . L . N . o 252, de 
1960, a continuación de las palabras "Em-
presa Nacional de Minería", las palabras 

"el Ins t i tu to de Desarrollo Agropecuario." 
Artículo 86.o— El que obtuviere asig-

nación de parcelas, huertos familiares o vi-
llorrios agrícolas de la Corporación de la 
Reforma Agraria , concesión, arrendamien-
to o venta de t ierras fiscales, reconocimien-
to de propiedad familiar agrícola, sanea-
miento del dominio de la pequeña propie-
dad agrícola o su adjudicación, o el dere-
cho establecido en el artículo 66.o de la 
presente ley, y el que obtuviere su ins-
cripción en Registro de Colonos o postu-
lantes a Colonos induciendo en error a la 
autor idad, Inst i tuto o Corporación llama-
do a concederlos, mediante información 
falsa, escrita y jurada, sobre hechos y cir-
cunstancias que la ley considere requisitos 
para obtener los referidos derechos y pri-
vilegios o para determinar preferencias o 
punta jes , será castigado con presidio me-
nor en sus grados mínimo a medio. 

Con la misma pena será sancionado el 
que obtuviere alguno de los derechos o 
privilegios referidos en el inciso anterior , 
induciendo en error a la autor idad, Ins-
t i tu to o Corporación, por haber acredi ta-
do, a sabiendas, el cumplimiento de requi-
sitos mediante certif icados o documentos 
que contengan declaraciones fa l sas . 

Artículo 87.0— El gasto que represen-
ten a pa r t i r del l . o de Enero de 1963 los 
presupuestos de la Corporación de la Re-
forma Agrar ia y del Inst i tuto de Desarro-
llo Agropecuario se f inanciarán con cargo 
a los ítem que se contemplen en las leyes 
anuales de presupuestos de la Nación, con 
la limitación de que el gasto por remune-
raciones no podrá en conjunto exceder del 
to ta l de los fondos a que se ref iere el ar-
tículo l . o transitorio de la presente ley . 

Los balances que se presenten a la Di-
lección de Impuestos Internos, en cumpli-
miento de las disposiciones de la Ley de 
Impuesto a la Renta, a contar de la pu-
blicación de la presente ley, l levarán un 
impuesto de un escudo y medio, que se pa-
gará en estampillas de impuesto f iscal . 

Con cargo a las mayores entradas esta-
blecidas en el inciso anter ior se f inancia-
rán , a pa r t i r del l . o de Enero de 1963, 
los gastos que demande la creación del 
Consejo de Fomento Agropecuario a que 
se ref iere el artículo 4 .o de la presente ley 
y los Tribunales Especiales de Expropia-
ciones Agrarias establecidos en el ar t icu-
lo 2 9 . 0 . 

Artículo 88.o— La Ley de Presupuesto 
Fiscal consultará un ítem que se denomi-
na rá "Fondo Nacional de la Reforma Agra-
ria", contra el cual sólo se podrá girar pa-
ra los fines de dicha r e f o r m a . 

Este fondo se formará con recursos o 
aportes provenientes de Rentas Generales 
de la Nación o de entidades, servicios e 
instituciones nacionales, internacionales o 
ex t ran je ras . 

Corresponderá al Presidente de la Re-
pública mediante decreto supremo dictado 
por intermedio del Ministerio de Agricul-
tura , previo informe del Consejo Superior 
de Fomento Agropecuario, determinar las 
proporciones en que se distr ibuirá el Fon-
do Nacional de la Reforma Agrar ia entre 
los organismos que se crean, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 4.o, 11.o 
y 12.o de la presente ley. 

Artículo 89.o— La presente le}' en t ra rá 
en vigor desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial" . 

Con todo, las disposiciones de los art ícu-
los 15.o a 27.o y 29.o a 33.o, con excep-
ción del inciso noveno del artículo 30.o y 
el inciso primero del artículo 31.0, entra-
r án en vigor una vez que el Presidente de 
la República dé cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 28 .0 v en los ci-

tados incisos de los artículos 30.o y 31 o, 
respect ivamente . 

Artículo 90.o— Suprímese en el art ículo 
3 .o t ransi tor io del D F L . N . o 41, de lO.V), 
agregado por el art ículo único del Dr L . 
N . o 157, de 1900, la f rase "pero cesar a 
en sus funciones el 31 de Diciembre '.o 
1962, si antes de esa feclia no lo hubieren 
obtenido", reemplazando la coma (,) que 
la antecede por un punto ( . ) . 

Artículo 91.0— Las normas sobre in ri-
visibilidad de predios rústicos contempla-
das en la presente ley o en otras leyes ¡i» 
serán obstáculos para la enajenación o ex-
propiación de terrenos que se destinen a 
la aper tu ra de caminos, a la construe. :ón 
de escuelas u ' o b r a s de uso público o de 
interés general . 

Artículo 92.o— Créase la Corporac i ' n 
de Tierras de Aisén, organismo con perso-
nalidad jurídica, eon jurisdicción exclusi-
va sobre la provincia de Aisén y sobre el 
depar tamento de Palena de la provincia 
de C'hiloé, que in tegrarán los siguientes 
miembros: 

l . o — El In tendente de la provincia de 
Aisén, quien la pres idi rá ; 

2 .o— El Director de Agr icul tura y Pes-
ca y el Director de Tierras y Bienes Na-
cionales, cada uno con facul tad de dele-
gar su representación en funcionarios de 
su dependencia radicados en la provin; ia 
de Aisén. Si la Corporación de la Refor-
ma Agrar ia estableciere colonias en la pro-
vincia de Aisén o en el depar tamento de 
Palena, también formará par te de la Cor-
poración el Vicepresidente Ejecut ivo de 
la Institución, con igual facul tad de de-
legar ; 

3 .o— Un representante de la Corpora-
ción de Fomento de la Producción, y 

4 .o— Un representante de la Organiza-
ción Ganadera Agrícola Aus t ra l . 

Los miembros de la Corporación desem-
peñarán sus cargos ad bonorem. Aquellos 
que no desempeñan funciones administra-
tivas, permanecerán t res años en sus car-
gos y no podrán ser reelegidos. 

La Corporación podrá sesionar con tres 
de sus miembros, a lo menos, y sus acuer-
dos se adop ta rán por mayoría de votos. 

E n caso de empate, la resolución respec-
tiva quedará para la sesión siguiente, y, si 
en ésta se repi t iera el empate, decidirá el 
voto de quien presida la sesión. 

Artículo 93.0— La Corporación de Tie-
r ras de Aisén tendrá las siguientes funcio-
nes y a t r ibuciones: 

a) In fo rmar al Presidente de la Repú-
blica sobre la idoneidad de los adquiren-
tes de t ier ras fiscales o t í tulo oneroso. 

b) Fo rmar anualmente su Presupuesto 
de gastos y someterlo a la aprobación del 
Presidente de la República, por intermedio 
del Ministerio de Tierras y Colonización. E l 
Presupuesto de la Nación consultará las 
sumas globales necesarias para los gastos 
de funcionamiento de la Corporación de 
Tierras de Aisén, y 

c) Designar su Secretario y demás perso-
nal que sea necesario, los cuales t endrán 
la calidad jur ídica de empleados part icu-
lares . Por concepto de remuneraciones de 
este personal, no podrá pagar mensualmen-
te una suma superior, en total, a seis suel-
dos vitales mensuales que r i j an para los 
empleados part iculares del depar tamento 
de Aisén, más las imposiciones respectivas. 

Artículo 94.o— Facúl tase al Presidenta 
de la República para conceder t í tulos gra-
tuitos de dominio sobre hi juelas rurales en 
terrenos fiscales ubicados en la provincia 
de Aisén y en el depar tamento de Palena, 
a las personas naturales chilenas que, a la 
fecha de public«r>ión de la presente ley, 
loa ocuuen o cul t iven. La superficie de la 
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hi jue la que se otorgue no podrá exceder 
de 600 hectáreas, más 50 hectáreas por 
cada hijo vivo l e g i s l o o n a t u r a l . En la 
comuna de Baker de la provincia de Ai-
sén el t í tulo que se conceda a los ocupan-
tes podrá comprender hasta una un idad 
económica. 

Igualmente, autorízase al Pres idente de 
la República para conceder t í tulos gratui-
tos de dominio sobre hi juelas ru ra les en 
te r renos fiscales - ubicados en esas regio-
nes a las persona* na tu ra les chilenas que, 
a ia fecha de publicación de la presente 
ley sean sus a r renda ta r ios , siempre que la 
hi -'uela a r r endada no exceda de 600 hectá-
reas, más 50 Hás. |Jí>r cada h i jo vivo legí-
timo o n a t u r a l . 

Facúltase, asimismo, al Pres idente de la 
República para t r ans fe r i r g ra tu i t amente 
en dominio, a personas jur íd icas chilenas 
que no persigan fines de lucro, h i jue las 
hasta de 600 hectáreas , a fin de que las 
dest-n^n a sus labores de interés social. L a 
superf ic ie podrá aumenta r se has ta una 
unidad económica, s iempre que dichas per-
sonas jurídicas ocupen los te r renos fiscales 
con anter ior idad al l . o de Enero de 136?. 

Igualmente , autorízase al Pres idente de 
la República pa ra t r an s f e r i r g r a tu i t amen te 
en dominio a personas natura les , o a per-
sonas jur íd icas chilenas o e x t r a n j e r a s que 
no persigan fines de lucro, sitios, quin tas 
o chacras fiscales ubicados en la provincia 
de Aisén o en el depa r t amen to de Pale-
na. siempre que los planos se encuentren 
debidamente ap robados . Será aplicable a 
las concesiones de sitios lo dispuesto en 
el D F L . N.o 165. de 1960. 

La extensión máxima que pueda asig-
narse a cada qu in ta o chacra será determi-
nada para cada población por decreto su-
premo . 

El Pres idente de la República establece-
rá las demás condiciones y requisi tos pa ra 
o to rgar las concesiones a que se re f ie ren 
los incisos an te r io res ; las prohibiciones pa-
ra a d q u i r i r ; el procedimiento y fo rma de 
confe r i r l a s ; la manera de p roba r la ocupa-
ción y cul t ivo; el derecho a ag rega r la 
ocupación de los antecesores y la fo rma 
de dar por establecida en este caso la su-
cesión por causa de m u e r t e ; las causales y 
procedimientos pa ra declarar la caducidad 
de los t í tu los ; las prohibiciones de enaje-
na r , de g ravar , de celebrar actos y contra-
tos y las medidas sobre embargos e indivi-
sibil idad que a fec ta rán a los te r renos con-
cedidos. 

Art ículo 95.0—Los a r rendamien tos de 
t i e r ras f iscales ubicadas en la provincia de 
Aisén, o en el depa r t amen to de Pa lena se 
reg i rán por lo dispuesto en el D . F . L . nú-
mero 336, de 1953, y sus modif icaciones . 
Sin embargo, no será aplicable al a r renda-
miento de te r renos ru ra les lo establecido 
en el ar t ículo 17.o de ese t ex to lega l . Es-
tos a r rendamien tos se o to rga rán sólo a per-
sonas na tu ra l e s y por selección de los in-
teresados en la fo rma que determine el 
P res iden te de la República, pudiendo ex-
cepcionar del sistema de selección a los ac-
tuales a r r enda t a r io s . 

Art ículo 96 .0—Sin per ju ic io de lo es-
tablecido en el ar t ículo 94.o, el Pres idente 
de la República t r a n s f e r i r á en venta direc-
t a a las personas na tu ra les los lotes de te-
r renos rura les que a r r i enden al Fisco, ubi-
cados en la provincia de Aisén y el depar-
t amento de Palena, has ta una un idad eco-
nómica y s iempre que cumplan con los re-
quisitos que establezca el Reg lamento . 

E l Pres iden te de la República podrá 
t r an s f e r i r en ven ta di recta te r renos fisca-
les ru ra les ubicados en la provincia de 
Aisén y en el depa r t amen to de Palena , a 
quienes tuv ie ran concesiones o t í tulos gra-
tu i tos sobre superf icies infer iores a. una 
nn idad económica. Es ta s transa. uuwjus 

ha rán solamente en lo necesario pa ra com-
ple tar en cada caso dicha un idad . 

En caso de concesionarios o propietar ios 
de te r renos ba jos denominados inverna-
das, que no const i tuyan una un idad econó-
mica, podrá también el Pres idente de la 
República t ransfe r i r l es en venta di recta 
t e r renos de veranadas , y viceversa, has ta 
completar una unidad económica. 

El precio de venta de los te r renos fisca-
les que se ena jenen en conformidad al pre-
sente ar t ículo será de terminado por el Pre-
sidente de la República, previa tasación 
que separadaLiente deberán hacer las Di-
reccioues de Impuestos Internos y de Tie-
r r a s y Bienes Nacionales, y no podrá ser 
infer ior a la más b a j a de las tasaciones ni 
superior a la más a l t a . 

El precio se pagará con un 10% al con-
tado y el saldo en 20 anual idades iguales 
y sucesivas. 

Cada cuota del saldo de precio será rea-
jus table y devengará intereses . 

El Presidente de la República f i j a r á los 
requisi tos y prohibiciones para a d q u i r i r ; 
las demás condiciones de las ventas, la for-
ma de r ea jus te del saldo de precio, el mon-
to de los intereses, las garant ías , las prohi-
biciones de enajenar , de g ravar , de cele-
b ra r actos y contra tos y las medidas sobre 
embargos e indivisibil idad que a f ec t a r án a 
los te r renos vendidos. 

E n las ventas de ter renos fiscales ubica-
dos en la provincia de Aisén y en el de-
pa r t amen to de Palena que se efectúen en 
pública subasta , el Presidente de la Repú-
blica podrá aplicar las disposiciones con-
tenidas en los incisos 5.o, 6 . o y 7 . 0 del 
presente artículo". 

Art ículo 97. o—El Pres idente de la Re-
pública podrá ena j ena r en venta di recta 
y hasta una superficie, en cada easo de 
cien hectáreas terrenos fiscales ubicados 
en la provincia de Aisén y en el depar ta -
mento de Palena, con el fin de que se desti-
nen a la instalación de indust r ias previa-
mente ap robadas por la Dirección de Indus-
t r i a y Comercio del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Reconstrucción, o de la 
Dirección de Agr icu l tura y Pesca, en su 
caso. 

El precio de venta y las demás condi-
ciones de ellas las establecerá el Presiden-
te de la República en el respectivo decreto 
supremo. 

En casos calificados, el Pres idente de la 
República podrá o torgar en dominio los te-
r renos a que se ref iere el presente ar t ículo 
a t í tulo g r a tu i t o . 

Art ículo 98.0—Los inmuebles que se ad-
quieran a t í tulo gra tu i to de acuerdo con el 
ar t ículo 94.o de la presente ley por un be-
neficiar io casado ba jo el régimen de so-
ciedad conyugal, se considerarán per tene-
cientes al haber de dicha sociedad. 

Art ículo 99.o—Se entiende por un idad 
económica, pa ra los efectos de lo dispuesto 
en los art ículos 94o. y 96.o de la presente 
ley, la superf icie necesaria de te r reno que, 
dada su calidad, ubicación, clima y demás 
caracter ís t icas permita al propietar io, me-
diante un t roba jo racional, subvenir a sus 
necesidades y da r a la explotación u n a 
evolución favorab le . 

E l Reglamento de te rminará la capacidad 
máxima y mínima por zonas o regiones, 
expresándola en cabezas de ovejunos de 
esquila, o cabezas de ganado vacuno adul-
to . E n zonas o regiones susceptibles de 
cult ivo agrícola o de muy difícil aprecia-
ción en cuanto a capacidad ganadera p o d r á 
también expresarse en hec tá reas . 

La unidad económica podrá estar cons-
t i tu ida por ter renos no contiguos cuya 
explotación se complemente . 

Art ículo 100.o—Los fondos que el Fisco 
obtenga como producido de las ventas de 
terrenos en ia provincia de Aisén y en el 
¿ e p a r u i n e m o ac Pa lena , deberán dest inar-

se exclusivamente a inversiones de fomento 
y desarrollo a esos terr i tor ios, en la fo rma 
que lo de termine una ley especial . 

Ar t ículo 101. o—El Pres idente de la Re-
pública podrá f i j a r en un solo t ex to las 
disposiciones sobre concesión y venta de 
t ier ras fiscales ubicadas en la provincia de 
Aisén y en el depa r t amen to de Palena, 
contenidas en la presente ley y en las de-
más normas vigentes sobre la mater ia , 
coordinándolas, s is tematizándolas y agre-
gando aquellos preceptos que, sin a l t e ra r 
lo ordenado por las leyes, pe rmi t an su 
más expedi ta a i l icac ión . 

P o d r á también el Presidente de la Repú-
blica establecer las disposiciones sobre con-
cesión y venta en actual vigor que queda-
r á n derogadas al f i j a r dicho texto, las 
normas t rans i tor ias aplicables a las conce-
siones que se hubieran solicitado a la fe-
cha de la presente ley, y las f ranquic ias 
t r ibu ta r i a s que regi rán en relación a los 
actos y contra tos y a los inmuebles mate-
ria de esta legislación, y extender lo dis-
puesto en los incisos sexto y séptimo del 
ar t ículo 34.o de la presente ley a las pro-
piedades que el Fisco const i tuya en la pro-
vincia de Aisén y en el depar tamento de 
Pa lena . 

Art ículo 102.o—El gasto que demande 
el func ionamiento de la Corporación de 
Tier ras de Aisén du ran t e 1962 será f inan-
ciado con cargo a los fondos contemplados 
en el ar t ículo l . o t rans i tor io de la presen-
te ley . Dicho gasto, a pa r t i r del l . o de 
Enero de 1963, será f inanciado con cargo 
a la mayor en t r ada contemplada en el inci-
so 2 .o de su art ículo 8 7 . o . 

Art ículo 103.o—Los decretos supremos 
que el Pres idente de la República dicte 
en conformidad al inciso f ina l del ar t ículo 
94.o, al inciso penúl t imo del ar t ículo 96.0 
y al ar t ículo 101. o, queda rán sometidos a 
lo dispuesto en el ar t ículo 53 .0 de la pre-
sente ley. 

Art ículo 104o.—Facúl tase a las Ins t i tu-
ciones a que se ref iere el D . F . L . 49, de 
1959,- para encasil lar en sus respect ivas 
p lantas , s in sujeción a las disposiciones 
vigentes sobre provisión de cargos, al ac-
tua l personal de empleados y de servicios 
menores de sus servicios agrícolas, sin más 
l imitaciones que la de conservarles sus ac-
tuales remuneraciones imponibles. E n ca-
so de que el grado asignado tuviere u n a 
remuneración inferior , la d i ferencia se 
p a g a r á por planilla sup lementa r ia ; esta di-
ferencia se considerará como sueldo pa ra 
todos los efectos legales y no será absor-
b ida por ascensos o por f u t u r o s nombra-
mientos en el servicio. 

Si el eneasil lamiento s ignif icare cambio 
de la calidad jur íd ica del empleo, los afec-
tados conservarán su ac tua l régimen de 
previsión y los derechos que les o torgan 
las demás leyes previsionales, o podrán op-
t a r por el nuevo régimen de previsión, en 
el plazo de 60 días a contar de su nombra-
miento . 

Facú l tase a las insti tuciones menciona-
das en el inciso primero, para convenir 
con el personal que no fuere encasillado 
de acuerdo con la facu l tad o torgada en 
dieho inciso y que haya sido o sea elimi-
nado con posterioridad al l . o de Mayo de 
3962 como consecuencia de la ena jenac ión 
de las propiedades agrícolas de dichas ins-
tituciones, o de la supresión de los cargos 
que correspondan a funciones agrícolas o 
di rectamente re lac ionadas con ellas, una 
indemnización especial que no será infer ior 
a un mes de sueldo, más stis asignaciones 
fimiliares, por cada año de servicios efec-
tivos pres tados a la respect iva inst i tución 
en las labores mencionadas . Es t a indem-
nización especial, en n ingún easo p o d r á 
exceder de cua t ro sueldos vitales mensua-
les escalas C del depar tamento de Sant ia-
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go, por cada año de servicio de los em-
pleados . 

Se rá aplicable, en este caso, lo dispues-
to en los t res úl t imos incisos del ar t ículo 
4 7 . 0 . 

No obstante , las sumas a que asciendan 
estas indemnizaciones y las del ar t ículo 
47 .o se imputarán , en def ini t iva, por las 
instituciones, al precio o indemnización 
obtenidas por los f undos respect ivos . 

ARTICULOS TRAÑSITORIOS 

Art ículo l . o — D u r a n t e el año 1962, el 
gasto que demande el Consejo Super ior de 
Fomento Agropecuar io , la Corporación de 
la Refo rma Agrar ia , el Ins t i tu to de Des-
arrollo Agropecuar io y los Tr ibunales Es-
peciales a que se re f ie re el ar t ículo 29 .o 
de la presente ley, se f inanc ia rá con todos 
los fondos consul tados en la Ley de Pre -
supuesto de 1962 pa ra la Ca ja de Coloni-
zación Agrícola y el Consejo de Fomen to 
e Invest igación Agrícolas, y con los fondos 
consultados en los Presupues tos propios de 
sstas instituciones, en la f o r m a y propor-
eión que determine el Pres iden te de la Re-
pública. 

Con el objeto señalado en el inciso an-
terior, autorízase al Pres idente de la Re-
pública p a r a establecer el Presupues to del 
Consejo Super ior de Fomento Agropecua-
rio, de la Corporación de la Re fo rma 
Agraria y del Ins t i tu to de Desarrol lo Agro-
pecuario, pa ra e fec tuar t raspasos de fon-
dos en t re los presupuestos de los Ministe-
rios de Agr icu l tu ra y de Jus t ic ia y de las 
instituciones antes mencionadas, y ent re los 
ítem de dichos presupues tos . 

Ar t ículo 2 .o—Los funcionar ios que 
pres ten sus servicios en el Depa r t amen to 
Técnico In te ramer ieano de Cooperación 
Agrícola, y cuyas ffnneiones t e rminan por 
caducidad del Convenio suscrito entre los 
Gobiernos de Chile y de los Es tados Uni-
dos de América el 31 de Diciembre da 
1962, pasarán , a contar desde el l . o de 
Enero de 1963, a las p lan tas de los servi-
cios dependientes o que se relacionen con 
el Gobierno a t r avés del Ministerio de 
Agr icu l tu ra , y les será aplicable lo dis-
puesto en los ar t ículos 44 .o y 52 .o de la 
presente l ey . 

Asimismo, el personal de obreros que 
t r a b a j a en este Depar t amen to será ubicado, 
a contar desde la misma fecha, en los ser-
vicios a que se re f ie re el inciso anter ior , 
en las mismas condiciones que el personal 
de obreros que labora en dichos servicios. 

Art ículo 3 . o — E l Vicepresidente Ejecu-
t ivo del Ins t i tu to de Desarrol lo Agropecua-
rio, has ta la fecha de vigencia de las nue-
vas P l an t a s de este organismo, t e n d r á la 
categoría y r en ta s de que d i s f ru t e el Vice-
presidente E jecu t ivo de la Corporación de 
la Reforma A g r a r i a . 

Art ículo 4 .o—Mien t ra s en t ren en vigor 
las p lantas del Consejo Superior de Fomen-
to Agropecuar io , en conformidad a lo dis-
pues to en el ar t ículo 44 .o de la presente 
ley, el Pres idente de la Repúbl ica podrá 
poner a disposición de ese Servicio los 
profesionales, técnicos o adminis t ra t ivos 
que seau necesarios p a r a su func iona-
miento . 

Art ículo 5 .0—Las P lan t a s de la C a j a de 
Colonización Agrícola y del Consejo de Fo-
mento e Invest igación Agrícolas se manten-
d r á n respect ivamente como P lan t a s de la 
Corporación de la Refo rma Agra r i a y del 
Ins t i tu to da Desarrol lo Agropecuar io , 
mientras .entren en vigencia las nuevas 
plantas , de conformidad a lo dispuesto en 
el inciso tercero del ar t ículo 14.o, mante-
niendo en consecuencia el personal , ha s t a 
esa fecha, su condición jur ídica , sus dere-
chos, su régimen de remuneraciones y de 
previs ión . | 

Mientras entren en vigor los Estatutos 

Orgánicos de las Empresas a que se ref ie-
re el ar t ículo 13 .o de la presente ley, l a 
Corporación de la R e f o r m a A g r a r i a y el 
Ins t i t u to de Desarrol lo Agropecuar io con-
t i n u a r á n rigiéndose, respect ivamente , p o r 
la ley N . o 5.604, cuyo tex to f u e f i j a d o 
po r el D . F . L . N . o 76, de 1960, y por el 
D . F . L . N . o 335, de dicho año y leyes 
complementar ias , con las modif icaciones 
in t roduc idas en las disposiciones de la pre-
sente ley que a continuación se enumeran -
incisos pr imero y segundo y las dos pr ime-
ras f rases del inciso quinto del ar t ículo 
l l . o , como también los incisos segundo y 
tercero de la le t ra c) de dicho a r t í cu lo ; 
incisos pr imero, segundo, tercero, cuar to , 
quinto y séptimo del ar t ículo 1 2 . o , inci-
sos primero, cuarto, quinto, séptimo y octa-
vo del ar t ículo 1 3 . o ; inciso segundo del ar -
tículo 14.0 y ar t ículo 3 . 0 t r ans i to r io . Po-
drán , asimismo, dichas Inst i tuciones e jer -
ci tar , a p a r t i r de la vigencia de esta ley, 
las nuevas f ina l idades que, a más de las 
contenidas en la ley N . o 5.604 y en el 
D . F . L . N . o 335, de 1960, se les señala en 
la p resen te . 

Se manten Irán, asimismo, en las condi-
ciones y por el plazo que en cada caso se 
hubiere convenido, los cont ra tos de emplea-
do par t icu la r y de obrero, como también 
los contra tos con profesionales, a honora-
rios, convenidos por dichas inst i tuciones y 
que se encuent ren vigentes a la fecha de 
la publicación de la presente l ey . 

Art ículo 6 .o—Lo dispuesto en la l e t r a 

g) del ar t iculó 5 . o de la presente ley no 
será aplicable a las expropiaciones que, 
an tes de en t r a r en vigor las disposiciones 
sobre expropiación de la presente ley, 
acuerde el Consejo de la Corporación de 
la Reforma Agra r i a o se decre ta ren por 
los Ministerios de Agr icu l tu ra y de Tie-
r r a s y Colonización, de acuerdo con las le-
yes v igentes . 

No será aplicable lo establecido en la 
let ra d) del ar t ículo 5 . o de la presente 
ley a los villorrios agrícolas y huer tos fa -
mil iares u obreros cuya formación hubie-
ren acordado el Ministerio de Tier ras y 
Colonización, la Corporación de la Vivien-
da o la Fundac ión de Viviendas y Asisten-
cia Social con an te r io r idad a la fecha en 
que ella ent re en v ig o r . 

Art ículo 7. o—Decláranse vá l idamente 
pagados los desahucios o indemnizaciones 
especiales que las inst i tuciones sometidas 
al D . F . L . N.o 49, de 1959, hubieren efec-
tuado con an te r io r idad a la vigencia de la 
presente ley al personal de empleados y 
obreros de los predios adquir idos por la 
Ca ja de Colonización Agrícola o en t regados 
a ella de acuerdo con dicho tex to lega l . 

Autorízase a estas inst i tuciones p a r a con-
donar las deudas, y sus respectivos inte-
reses, que el personal pudiere haber con-
t ra ído con ellas con an te r io r idad a la vi-
gencia de la presente ley, con ocasión de 
la venta de sus predios agrícolas a la Ca-
j a de Colonización Agrícola, o en t regados 
a el la . 

Será aplicable a estos pagos lo dispuesto 
en los t res incisos f inales del ar t ículo 47.o, 
sin per ju ic io de que en def in i t iva se impu-
ten al precio obtenido en la ven ta del res-
pectivo f u n d o . 

Art ículo 8 . 0—Transf ié rese al pa t r imonio 
del Ins t i tu to de Desarrol lo Agropecuar io , 
a que se ref iere el inciso segundo del ar -
tículo 12.o, la P l a n t a Desh id ra t ado ra y 
Fábr i ca de Conservas de propiedad f iscal , 
ubicada en la Quinta Normal de Agricul -
t u r a de Sant iago, ac tualmente adminis t ra -
da por el Consejo de Fomento e Invest iga-
ción Agr í co l a s . " 

Y por cuanto he tenido a bien aprobar -
lo y sancionar lo ; por tanto, publíquese y 
llévese a efecto como ley de la República. 

iSantiago, a quince de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos . — J O R G E 
A L E S S A N D R I R O D R I G U E Z . — Orlando 
Sandoval V . — Ju l io Phi l ipp i I . 

Lo que t ranscr ibo a U d . pa r a su cono-
c imien to .— Saluda a ten tamente a Ud.— 
Ciro I t u r r i a g a Garcés, Subsecretario, de 
A g r i c u l t u r a . 

MINISTERIO D E HACIENDA 

Ley núm. 15.026 
CONCEDE PENSION, POR GRACIA, A 
DOÑA AURISTELA DEL CARMEN 

URRA OLIVARES 

P o r cuanto el Congreso Nacional ha da-
do su aprobación al s iguiente 

Proyecto de ley: 

"Art ículo único.—Concédese, por gracia , 
una pensión mensual de se tenta escudos 
( E 9 70) a doña Auris te la del Carmen U r r a 
Ol ivares . 

E l gasto que demande la aplicación do ' 
la p resen te ley se i m p u t a r á al í tem respec-
t ivo de Pensiones del Presupues to del Mi-
nister io de H a c i e n d a " . 

Y por cuanto he tenido a bien aprobar -
lo y sanc ionar lo ; por tanto , publíquese y 
llévese a efecto como ley de la Repúbl ica . 

Sant iago, a dieciséis de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos . — J O R G E 
A L E S S A N D R I RODRIGUEZ. — Luis Mac-
kenna S . 

PODER EJECUTIVO 

Minisierio de Economía. 
Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

Dirección de Industria y Comercio 

FIJA PROCEDIMIENTO PARA DETER-
MINAR PRECIOS AL DETALLE DE LOS 
ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD 
O D E USO O CONSUMO HABITUAL QUE 

INDICA 

N ú m . 1 . 0 8 4 . — Sant iago, 26 de Noviem-
bre de 1962.— Vis to : lo establecido en el 
D F L . N . o 242, de 1960, y el decreto su-
premo N . o 1.828, de 17 de Octubre de 
1962, del Ministerio de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, 

Resuelvo: 

l . o — Los precios de venta al detal le 
en todo el pa ís de los ar t ículos nacionales 
o importados, que más ade lan te se indican, 
se de t e rmina rán median te la suma de los 
s iguientes f ac to re s : 

a) el precio a l por mayor o de fábr ica , 
según co r re sponda ; 

b) los gastos de f le tes y seguros has ta 
la bodega del comerciante, si los hub ie re ; 

e) el margen de comercialización pa ra 
cubr i r los gastos generales y u t i l idad del 
comerciante minoris ta , según la escala que 
se señala en el N . o 2 de la presente reso-
lución, y l 

d ) a la suma de los fac tores anter iores se 
agregará el impuesto de compraventa , en 
los casos qu.e corresponda. 


